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INTRODUCCIÓN 

 
 

En 1995 el Catálogo de Cuotas de Recuperación del Instituto Nacional de Pediatría compac-

to de diez a seis sus niveles de clasificación socioeconómica e incorporo el nivel 1X, con lo 

que se formalizó la categoría de "Exento de Pago". Estas modificaciones contribuyeron a 

que la determinación de tarifas base para el pago de cuotas de recuperación fuera más 

equitativa y permitiera una redistribución en la carga del financiamiento de los servicios de 

salud de tal manera que los usuarios con mejor situación económica aporten una cantidad 

mayor que aquellos que no la tienen. 

Asimismo, se procedió a la actualización anual del contenido de los listados de servicios que 

ofrece el Instituto a su población usuaria, y los incrementos del monto de las tarifas se suje-

taron a lo dispuesto por la Dirección General de Administración del Patrimonio de la Benefi-

cencia Pública, lo que permitió uniformar los criterios de incremento en el Subsector, en tan-

to se concluyen los estudios de costos por servicios y procedimientos que permitirán identifi-

car plenamente los montos de subsidio aplicados a los usuarios. En todos los casos las mo-

dificaciones al Catálogo de Cuotas de Recuperación han sido aprobadas por la Junta de 

Gobierno y registradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En 1996, con la participación de los titulares de los Departamentos de Trabajo Social de los 

INSALUD, la Coordinación de Institutos Nacionales de Salud definió las políticas para la 

aplicación de los Catálogos Institucionales de Cuotas de Recuperación, las cuales fueron 

aprobadas por los diversos Órganos de Gobierno, son de observancia común y obligatoria 

para todos los Institutos. En este instrumento se incluyeron criterios objetivos para la eva-

luación de la situación socioeconómica de los usuarios y por vez primera se reconoció la 

necesidad de proteger a las familias de los gastos catastróficos, incorporando políticas cla-

ras de reclasificación socioeconómica que garanticen la continuidad en el tratamiento. 

Es importante destacar que en 1999 estos criterios fueron objeto de evaluación, estable-

ciéndose el compromiso de realizar un protocolo de investigación que permita validar el es-

tudio socioeconómico que aplican los INSALUD limitando de esta manera la discrecionalidad 

del trabajador social en el uso del instrumento de medición. 
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Por otra parte, el 26 de mayo del 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud con el objeto de regular su organización y funcio-

namiento, fomentar la investigación, la enseñanza y la prestación de servicios que se realiza 

en ellos. Estableciendo que los servicios médicos se proporcionarán bajo criterios de gratui-

dad, por lo cual las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y 

guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro al usuario 

que carezca de recursos para cubrirlas o que viva en zonas de menor desarrollo económico 

y social conforme a las disposiciones de la Secretaría de Salud. 

Por tal motivo y con el propósito de actualizar su contenido se elabora el presente manual 

que contiene presentación, objetivos del manual, marco jurídico así como 8 procedimientos 

los cuales contienen: propósito, alcance, políticas de operación normas y lineamientos, des-

cripción del procedimiento, diagramas de flujo, documentos de referencia, registros y glosa-

rio de términos. 
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I. OBJETIVOS DEL MANUAL 

 
 

Regular la actuación de los diferentes Departamentos del Instituto Nacional de Pediatría, 

que intervienen en la operacionalización del Catálogo de Cuotas de Recuperación por servi-

cios proporcionados y por medicamentos, material de curación, equipo especializado y me-

dios de contraste suministrados. 

Favorecer la disminución del volumen de cuentas incobrables y dar transparencia al manejo 

administrativo y financiero de los recursos obtenidos por estos conceptos. 

Controlar la cuenta de documentos por cobrar, mediante el análisis de saldos vencidos y no 

vencidos, para proceder en consecuencia a su cobro o cancelación. 

Conocer con oportunidad la relación de adeudos a favor de la entidad por concepto de ser-

vicios proporcionados a pacientes hospitalizados, clasificando los documentos en función a 

su vencimiento. 

Conocer los saldos vencidos y vigentes; en el primer caso, remitir recordatorios a los pacien-

tes morosos y estimar la incobrabilidad de cuentas; en el segundo, promover ante las ins-

tancias correspondientes la cancelación de las cuentas no cobradas. 

Establecer el procedimiento a seguir para la cancelación de las cuentas por cobrar irrecupe-

rables. 
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II. MARCO JURÍDICO 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Normas reglamentarias. 
 
Leyes 
 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley del Servicio Profe-

sional de Carrera en la Administración Pública Federal, Ley del Servicio Profesional de Ca-

rrera en la Administración Pública Federal, Ley Orgánica de la Administración Pública; Ley 

Federal de Presupuesto, y Responsabilidad Hacendaría; Ley General de Bienes Nacionales; 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley General de Salud; Ley 

Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, Ley Federal de Entidades Paraestatales; 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; Ley Federal de Procedimiento Admi-

nistrativo; Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esen-

ciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos; Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-

nados con las mismas; Ley de los Institutos Nacionales de Salud; Ley de Fiscalización Su-

perior de la Federación; Ley del Impuesto sobre la Renta; Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; Ley General de Sociedades Mercantiles; Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; Ley Federal de Instituciones de 

Finanzas; Ley Federal de Derecho de Autor; Ley Federal de Educación; Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles; Ley General de Deuda Pública; Ley de Impuesto al Valor 

Agregado; Ley del Impuesto sobre la Renta; Ley de Planeación; Ley del Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; Ley del Servicio de la Tesorería de la 

Federación; Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; Ley sobre 

la Celebración de Tratados; Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Ley Federal de 

Competencia Económica; Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-

centes; Ley de Coordinación Fiscal; Ley de Coordinación Fiscal; Ley Federal de Transpa-

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; Ley Federal para la Administración 

y Enajenación de Bienes del Sector Público; Ley General de Deuda Pública; Ley de Amparo; 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Ingresos de la Fe-
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deración; Ley de la Propiedad Industrial.; Código Federal de Procedimientos Civiles; Código 

Fiscal de la Federación. 

 
 
Reglamentos 
 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Reglamento 

por el que se establecen las Bases para la Realización del Internado de Pregrado de la Li-

cenciatura en Medicina; Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las mismas; Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Control Sanitario de 

la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos; Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; Reglamento 

Interior para la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos para la 

Salud; Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud; 

Reglamento General de Seguridad Radiológica; Reglamento de la Ley Federal de las Enti-

dades Paraestatales.; Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 

de Insumos del Sector Salud; Reglamento de Insumos para la Salud; Reglamento de Proce-

dimientos para la Atención de Quejas de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Regla-

mento de Control Sanitario de Productos y Servicios; Reglamento de la Ley Federal para el 

Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar 

Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos; Reglamento Interno del Consejo Nacional de Tras-

plantes; Reglamento Interno del Consejo Nacional de Transplantes; Reglamento Interior del 

Consejo Nacional contra las Adicciones; Reglamento sobre Consumo de Tabaco; Regla-

mento Interior de la Secretaría de Salud; Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Sector Público; Reglamento Interior del Consejo de Salubridad Ge-

neral; Reglamento referente al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal; Reglamen-

to del Registro Público Federal; Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta; Regla-

mento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Estable-

cimientos, Productos y Servicios; Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económi-

ca; Reglamento de la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales; Reglamento Interior de la 

Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a Enfermedades que oca-

sionan Gastos Catastróficos 



 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
 

 

 

11 
Manual de Procedimientos para la Aplicación y Operación del Catálogo de Cuotas de Recuperación 

Decretos 

Decreto por el que se establece con carácter obligatorio la Cartilla Nacional de Vacunación, 

destinada a Controlar y Comprobar Individualmente la Administración de Vacunas como 

parte esencial de la Protección a la Salud de la Niñez. 

Decreto por el que se da a conocer la forma Oficial de los Certificados de Defunción y Muer-

te Fetal; Decreto por el que se crea la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios; Decreto por el que se Reforma el Consejo Nacional para la Prevención y el Con-

trol del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida, Decreto por el que se aprueba el Pro-

grama Nacional de Salud 2001-2008; Decreto por el que los Titulares de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública hasta el nivel de Director General en Sector Centrali-

zado o su Equivalente en el Sector Paraestatal; Decreto por el que se crea el Consejo Na-

cional de Vacunación; Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico; 

Decreto por el que se Establece la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer; 

 

Acuerdos del Ejecutivo Federal 

Acuerdo por el que las Entidades de la Administración Pública paraestatal se agruparán por 

sectores a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal se relacione a través de las 

Secretarias de Estado o Departamento Administrativo; Acuerdo por el que se fijan criterios 

para la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades en lo referente a familiares de los 

servidores públicos; Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investiga-

ción en Salud; Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de 

Recursos Humanos para la Salud; Acuerdo que establece la integración y objetivos del Con-

sejo Nacional de Salud; Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Sa-

lud; Acuerdo por el que se establece que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal que presten servicios de salud aplicarán, para el primer nivel de Atención 

Médica, el Cuadro Básico, y en el segundo y tercer nivel, el Catálogo de Insumos; Acuerdo 

por el que se crea el Consejo Nacional de Transplantes como una Comisión Intersecretarial 

de la Administración Pública Federal, que tendrá por objeto promover, apoyar y coordinar las 

acciones en materia de Trasplantes que realizan las Instituciones de Salud de los sectores 

Público, Social y Privado. 
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Acuerdos del Secretario 
 
Acuerdo número 43 por el que se crea el Comité de Investigación en Salud; Acuerdo núme-
ro 55 por el que se integran patronatos en las unidades hospitalarias de la Secretaría de 
Salud y se promueve su creación en los Institutos Nacionales de Salud; Acuerdo número 79 
relativo a la Aplicación, Instrumentación y Actualización del Manual para Referencia y Con-
trareferencia de pacientes y envió de muestras y especímenes; Acuerdo número 130 por el 
que se crea el Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica; Acuerdo número 140 por 
el que se crea el Comité de Capacitación y Desarrollo de Personal de la Secretaría de Sa-
lud; Acuerdo de adscripción de las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Salud; Acuerdo por el se crea el Comité Nacional de Atención al Envejecimiento; Acuerdo 
por el se crea el Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud; Acuerdo por el que se 
crea el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia; Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de Salud; Acuerdo 
por el se crea el Comité Nacional del Programa de Acción Arranque Parejo en la Vida; 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias 
y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción 
de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través 
de medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, empla-
zamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones admi-
nistrativas definidas que se emitan por esa misma vía; Acuerdos por el que se establecen 
las Normas y Lineamientos Generales para la Aplicación de Recursos Presupuestales en 
materia de Comunicación Social, para el ejercicio fiscal del año 2002, de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; Acuerdo por el que se autoriza al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a donar los inmuebles que se indican; 
Acuerdo no. 86 por el que se crea la Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de 
Salud. 
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Normas Oficiales Mexicanas 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clínico; Norma Oficial Mexi-
cana NOM-017-SSA2-1994, para la Vigilancia Epidemiológica; Norma Oficial Mexicana 
NOM-178-SSA1-1998, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipa-
miento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios; Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-020-SSA1-1994, para la prestación de Servicios de Atención Médica en 
Unidades Móviles tipo Ambulancia; Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que es-
tablece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios 
de atención médica especializada; Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993, que esta-
blece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito y permanencia de los 
discapacitados a los establecimientos de atención médica del Sistema Nacional de Salud; 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, para la Prevención y Control de las Enfer-
medades bucales; Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, para la prevención, tra-
tamiento y control de cáncer del cuello del útero y de la mama en la atención primaria, Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-026-SSA2-1998, para la Vigilancia Epidemiológica, Prevención y 
Control de las Infecciones Nosocomiales; Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, 
para la Prevención y el Control de la Infección por virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
 
Disposiciones Internacionales 
 
Decreto por el cual se promulga el Código Sanitario Panamericano; Protocolo Adicional del 
Código Sanitario Panamericano; Decreto que promulga el convenio relativo a las estadísti-
cas de las causas de defunción; Convenio para la Promulgación de la Constitución de la 
Organización Mundial de la Salud así como el arreglo concerniente a la Office Internacional 
de Higiene Publique; Decreto Promulgatorio de la convención sobre Derechos del Niño; De-
creto por el que se aprueba la enmienda al Párrafo Primero del Artículo 20 de la convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; Decreto por el 
que se aprueba el retiro de la declaración interpretativa que el gobierno de los estados uni-
dos mexicanos formulo al aprobar la convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
el 18 de diciembre de 1979; Decreto Promulgatorio de la modificación de los Artículos 24 y 
25 de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada en la 51a. Asamblea 
Mundial de la salud, durante su décima sesión plenaria, celebrada el dieciséis de mayo de 
mil novecientos noventa y ocho; Decreto promulgatorio de la resolución wha31.18 adopción 
del texto en árabe y de la reforma del Artículo 74 de la Constitución de la Organización 
Mundial de la Salud, adoptada en la 31a. Asamblea Mundial de la Salud, durante su décima 
sesión plenaria, celebrada el dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho; Decreto 
por el que se aprueba el protocolo facultativo de la convención sobre los derechos del niño 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la porno-
grafía, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de 
dos mil; Decreto por el que se aprueban las enmiendas a los Artículos 17 párrafo 7 y 18 
párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes del diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, adoptada en Nueva 
York, el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos; Decreto por el que se aprue-
ba la declaración para el reconocimiento de la competencia del Comité Contra la tortura, de 
la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
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adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el diez de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cuatro; Decreto por el que se aprueba el protocolo facultativo de la con-
vención sobre los derechos del niño relativo a la participación de niños en los conflictos ar-
mados, adoptado por la asamblea general de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de 
dos mil; Decreto por el que se aprueba el retiro parcial de las declaraciones interpretativas y 
de la reserva que el gobierno de México formulo al párrafo 2 del artículo 23 respectivamente 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al proceder al depósito de su ins-
trumento de Adhesión el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno; Decreto 
por el que se aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Planes y Programas 
 
Plan Nacional de Desarrollo; Programa Nacional de Salud 2001-2008; Programa de Salud 
Reproductiva y Planificación Familiar. 
 
Bases 
 
Bases de coordinación que celebran la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; Instructivo del Procurador General de Justicia del Distrito Fede-
ral para los Agentes del Ministerio Público sobre la solicitud de Disposición de Órganos, Te-
jidos y Cadáveres de Seres Humanos; Instructivo del Procurador General de la República, 
por el que se determina el actuar de los Servidores Públicos de la Institución, sobre Solicitud 
de Disposición de Órganos y Tejidos de Cadáveres de Seres Humanos; Bases de Coordina-
ción que celebran la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la República. 
 
Otros Ordenamientos 
 
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos 2008; 
Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE CLASIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

 
 
1.0 Propósito 

 
1.0. Asignar al usuario de los servicios que proporciona la institución, el nivel socioe-

conómico para el pago de la cuota de recuperación que corresponda a su situación 
económica prevaleciente 
 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

Se aplica en los dos sitios de entrada de pacientes al Instituto, que son Urgencias y 
la Consulta Externa de Pediatría y afecta a los pacientes de primera vez, a quienes 
por indicación médica se realiza apertura de expediente. 
 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Trabajo Social es el responsable de que este procedimiento se 
lleve a cabo. 
 

3.2 Los Catálogos de Cuotas de Recuperación incluirán ocho niveles para la Clasifica-
ción Socioeconómica de la población usuaria, Incluyendo el de exentos. 
 

3.3 Los Criterios y Procedimientos para el incremento y/o Aplicación de los Catálogos 
de Cuotas de Recuperación serán uniformes en todos los INSALUD, para su actua-
lización se conformarán grupos de trabajo institucionales en los que participarán el 
Director Médico, Subdirector de Finanzas, los titulares de Trabajo Social y Planea-
ción. 
 

3.4 El Catálogo de Cuotas de Recuperación será actualizado conforme a las disposi-
ciones de la Ley de Ingresos de la Federación, y se tomarán como base de los in-
crementos, las políticas que señale la Dirección General de Administración del Pa-
trimonio de la Beneficencia Pública así mismo se presentará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su registro. 
 

3.5 El Catálogo de Cuotas de Recuperación del Instituto tenderá a mantener la equidad 
en el pago, con base en las condiciones socioeconómicas del usuario y los costos 
reales de los servicios proporcionados para éste fin se buscará el establecimiento 
de sistemas de costos por servicios y procedimientos de atención en el Instituto. 
 

3.6 Las Cuotas de Recuperación se expresan en pesos, sin decimales. 
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3.7 Conforme al Artículo 15, fracción XV de la Ley al Impuesto al Valor Agregado, no se 

cobrará este impuesto. 
 

3.8 Todo paciente que posterior a su preconsulta amerite atención subsecuente de es-
pecialidad deberá contar con estudio socioeconómico inicial, con el se inicia el pro-
cedimiento de apertura de expediente. 
 

3.9 El Departamento de Trabajo Social se encargará de solicitar al familiar la informa-
ción y, en su caso, la documentación necesaria para determinar su nivel socioe-
conómico. 
 

3.10 La asignación del nivel socioeconómico a los usuarios del Instituto se sujetará a los 
criterios señalados en el anexo 1. 
 

3.11 El nivel socioecon·micoòkò se asignar§ a todo aquel solicitante de servicios que 
cuente con seguro de gastos médicos mayores y obtenga la carta de autorización 
de la aseguradora. 
 

3.12 El nivel socioecon·micoòkò se asignar§ a todo aquel solicitante de servicios que 
ingrese a la Institución a través de convenios de prestación de servicios. 
 

3.13 Para establecer el nivel socioeconómico se considerará la situación de salud del 
usuario, en caso de que sea el principal aportante para la economía familiar; el im-
pacto de la enfermedad en la situación financiera del sujeto de la atención; los ca-
sos de estancia prolongada en la hospitalización y los procedimientos de alta espe-
cialización que conlleven un costo elevado en la cuota total. 
 

3.14 La categoría que se asigne a cada usuario al ingreso, dependerá del resultado del 
estudio de su situación socioeconómica, que realizará el personal de trabajo social, 
la clasificación podrá ser modificada previa autorización del Director General del 
Instituto. 
 

3.15 Será responsabilidad del Departamento de Trabajo Social anotar el nivel o clasifi-
cación correspondiente en el estudio socioeconómico, para que Admisión pueda 
registrarlo en la tarjeta adresógrafa. 
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3.16 En todos los casos el estudio inicial deberá estar plaqueado con el adresógrafo a fin 

de que contenga la clasificación establecida, además del nombre y la firma de la 
trabajadora social que lo elaboró. 
 

3.17 El estudio socioeconómico tendrá vigencia mientras el paciente mantenga una asis-
tencia ininterrumpida a la Institución y se mantendrá actualizada la información a 
través del estudio social y notas de trabajo social. 
 

3.18 En casos de referencia de pacientes, entre los diferentes INSALUD se respetará la 
clasificación del nivel socioeconómico que para efecto de pago de Cuotas de Recu-
peración haya sido asignada por el Departamento de Trabajo Social del Instituto 
que origina la referencia. En los casos de referencia de pacientes de otra unidad 
médica de la Secretaría de Salud para la realización de estudios o procedimientos 
especializados se aplicará el nivel 4. 
 

3.19 Los pacientes extranjeros, subrogados y los referidos por Instituciones privadas se 
les aplicará el nivel (k) para estudios de laboratorio y gabinete. 
 

3.20 A los pacientes derechohabientes de la seguridad social que demanden directa-
mente el servicio, se les asignará el nivel 6 para consulta externa y hospitalización. 
 

3.21 A los hijos de los trabajadores del Instituto se asignará en el sitio donde debiera 
asentarse la clasificación las siglas INP de acuerdo a las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes en el Instituto Nacional de Pediatría, lo cual implicará cobrar el 50 
por ciento de la cuota establecida para el nivel 1 de Hospitalización y exención de 
pago en servicios externos, para ello será obligatorio que el empleado entregue 
copia de su credencial vigente, copia de acta de nacimiento del menor y copia del 
último recibo de pago. 
 

3.22 La exención de pago quedará restringida a la población cuya evaluación de los 5 
indicadores de estudio socioeconómico arroje un puntaje menor de 12 y solamente 
podrá ser autorizada por el Director General o el estudio socioeconómico reporte un 
nivel de ingresos familiar mensual menor a un salario mínimo. 
 

3.23 En los casos clasificados como de protección Institucional únicamente procederá la 
exención cuando sea solicitada expresamente por el organismo remitente y sea 
autorizada por el Director General. 
 

3.24 Los procedimientos quirúrgicos, estudios especiales, procedimientos extras, servi-
cios especiales y hospitalización se cobrarán en el nivel 6 al precio que los adquiere 
el Instituto; aplicándose el porcentaje correspondiente a los demás niveles de 
acuerdo a los criterios señalados en el anexo 1, contemplándose en cada uno de 
los insumos, medicamentos y medios de contraste. 
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3.25 Del paciente incluido en protocolos de investigación únicamente procederá la exen-

ción cuando sea solicitada por la Dirección de Investigación y previa autorización de 
la Dirección General. 
 

3.26 Los usuarios referidos de otros Institutos Nacionales de Salud clasificados como 
exentos deberán presentar la documentación siguiente: oficio de solicitud, estudio 
socioeconómico, solicitud de estudio y/o servicio que requiere y carnet con registro 
del nivel socioeconómico asignado por la Institución que lo refiere. 
 

3.27 En el caso de pacientes cuya atención no amerita apertura de expediente y que se 
atiende con folio tanto en la Consulta Externa de Pediatría como en Urgencias, se 
cobrará en base al nivel de clasificación 3N. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

 
Secuencia de 
Etapas 
 

 
Actividad 

 
Responsable 

1.0 Instrucción para 
otorgar Clasifica-
ción Socioeconó-
mica 

1.1 Instruye al Departamento de Trabajo Social 
para otorgar la asignación de clasificación so-
cioeconómica, en base a los ñCriterios para la 
Asignación de Clasificación Socioeconómica a 
los usuarios del I.N.P.ò, a todo paciente de pri-
mera vez que sea enviado por los Departamen-
tos de Consulta Externa y/o Urgencias. 
 

 
Dirección Médica 
 

2.0 Instrucción para 
otorgar Clasifica-
ción Socioeconó-
mica 

2.1 Recibe instrucción e indica a las superviso-
ra otorgar la asignación de clasificación socioe-
con·mica, en base a los ñCriterios para la Asig-
nación de Clasificación Socioeconómica a los 
usuarios del I.N.P.ò, a todo paciente de primera 
vez que sea enviado por los Departamentos de 
Consulta Externa y/o Urgencias. 
 

 
Departamento de 
Trabajo Social 
 

3.0 Instrucción para 
otorgar Clasifica-
ción Socioeconó-
mica 

3.1 Recibe indicación e instruye a la trabajadora 
social otorgar la asignación de clasificación 
socioecon·mica, en base a los ñCriterios para la 
Asignación de Clasificación Socioeconómica a 
los usuarios del I.N.P.ò, a todo paciente de pri-
mera vez que sea enviado por los Departamen-
tos de Consulta Externa y/o Urgencias. 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(supervisora) 
 

4.0 Instrucción para 
otorgar Clasifica-
ción Socioeconó-
mica 

4.1 Recibe instrucción para otorgar la asigna-
ción de clasificación socioeconómica, en base a 
los ñCriterios para la Asignaci·n de Clasifica-
ción Socioeconómica a los usuarios del I.N.P.ò, 
a todo paciente de primera vez que sea enviado 
por los Departamentos de Consulta Externa y/o 
Urgencias. 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 
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5.0 Entrega de do-
cumentación 

5.1 Entregan al Departamento de Trabajo Social     
(Trabajadora Social), la documentación corres-
pondiente del paciente de primera vez. 
 
Historia Clínica / Cédula Socioeconómica 
 

Departamento de 
Consulta Externa 
y/o Departamento 
de Urgencias 

6.0 Recepción de 
documentación y 
emisión de Cédula 
Socioeconómica y 
Placa Adresógrafa 

6.1 Recibe y entrevista al familiar o persona res-
ponsable del paciente de primera vez, realiza el 
llenado de la Cédula Socioeconómica y asigna la 
clasificación correspondiente, misma que se da a 
conocer al familiar, que firma de enterado y res-
palda con esto la veracidad de la información. En 
los casos que asigne clasificación 1X recaba la 
firma de autorización de la Dirección General 
Historia Clínica / Cédula Socioeconómica 
 
6.2 Envía al familiar o persona responsable al 
Departamento de Archivo Clínico (Admisión), con 
el formato ñComprobante de Clasificaci·n So-
cioecon·micaò, para que le elaboren placa 
adresógrafa con la cual deberá regresar al De-
partamento de Consulta Externa y/o Departa-
mento de Urgencias, donde entregará toda la 
documentación y se le indicará el manejo de la 
misma. 
 
Placa Adresógrafa / Comprobante de Clasifica-
ción Socioeconómica 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

7.0 Recepción de 
documentación y 
turna a las áreas 
correspondientes 

7.1 Recibe documentación para su integración y 
control una vez plaqueada turna a la Trabajadora 
Social. 
 
Historia Clínica / Cédula Socioeconómica 
Placa adresógrafa 
 

Departamento de 
Consulta Externa 
y/o Departamento 
de Urgencias 
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8.0 Recepción, 
emisión de Estadís-
tica e Informe 

8.1 Recibe Cédula Socioeconómica, las cédulas 
aplicadas son evaluadas por la Supervisora al 
final del día, realiza estadística diaria, y elabora 
el Informe Mensual que turna a la Supervisora. 
 
Cédula Socioeconómica / Informe Mensual 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

9.0 Recepción y 
revisión de Informe, 
emisión de Estadís-
tica e Informe Men-
sual 
 

9.1 Recibe y revisa Informe Mensual, elabora la 
estadística e integra el Informe Mensual que tur-
na al Departamento de Trabajo Social. 
 
Informe Mensual 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 
 

10.0 Recepción y 
análisis de Informe 
Mensual y emisión 
de Informe General 
y turna a las áreas 
correspondientes 
 

10.1 Recibe y analiza el Informe Mensual, elabo-
ra el Informe General del Departamento, y turna 
a la Dirección Médica 
 
 
Informe General 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
 

 
 

10.2 Recibe y analiza el Informe Mensual, elabo-
ra el Informe General del Departamento, y turna 
a la Subdirección de Consulta Externa 
 
 
Informe Mensual / Informe General 
 

 

 10.3 Recibe y analiza el Informe Mensual, elabo-
ra el Informe General del Departamento, y turna 
al Departamento de Archivo Clínico 
 
Informe Mensual / Informe General 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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A 

 

 

 

 

Historia Clínica 

 

Instrucción para 
otorgar clasififca-

ción 
socioeconómica  

Dirección Médica 
Departamento de 

Trabajo social 

2 

5 

 

 
Entrega de 

documentación 
 

Recepción de 
documentación y 

emisión de Cédula 
Socioeconómica y  
Placa adresógrafa 

6 Historia Clínica 

Departamento de 
Consulta Externa y/o 
Depto. de Urgencias 

Inicio 

1 

Instrucción para 
otorgar clasificación 

socioeconómica 

3 

Instrucción para 
otorgar clasificación 

socioeconómica 

4 

5.0 Diagrama de Flujo 
 

Cédula Socioeconó-
mica 

Cédula Socioeconó-
mica 

Departamento de 
Trabajo social 

(Trabajadora Social) 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

Instrucción para 
otorgar clasififca-

ción 
socioeconómica  

Placa adresó-
grafa 

Comprobante de clas. 
socioeconómica 
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Departamento de 
Trabajo social 

Departamento de 
Consulta Externa y/o 
Depto. de Urgencias 

Departamento de 
Trabajo social 

(Trabajadora Social) 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

 

 

 

Cédula Socioe-
conómica 

7 

 

Recepción de 
documentación y 
turna a las áreas 
correspondientes 

 

Recepción, emisión 
de estadística e 

informe 

Cédula Socioe-

conómica 

8 
Historia Clínica 

A 

 

Recepción y revi-
sión  

de informe, emisión 
de estadística e 
informe mensual 

Informe Mensual 

9 

 

 
Recepción y 

análisis de informe 
mensual y emisión 

de 
informe general y 
turna a las áreas  

 
Informe Mensual 

10 

Informe Mensual 

Informe General 

Placa Adresó-
grafa 

Término 
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6.0  Documentos de referencia 
 
 

Documentos Código 

 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Pediatría 
 

 
OF/3533 del 
12-12-2003 

 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimien-
tos de la Secretaría de Salud. 
 

 
OF/CGINS/OF-3590 del 
27-07-2004 
 

 
Tabulador de Cuotas de Recuperación (vigente). 

 
OF/102-K-385 del 
09/09/04 

 
 
7.0 Registros 
 
 

Registros 
Tiempo de 
conservación 

Responsable de conser-
varlo 

Código de registro o 
Identificación única 

 
Historia Clínica 
 

 
2 años 

 
Departamento de Archivo 
Clínico 

 
M-0-31 (a-d) 

 
Cédula Socioe-
conómica 
 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 

 
M-4-1-35 (a-b) 

 
Comprobante de 
Clasificación So-
cioeconómica 

 
2 años 

 
Departamento de Archivo 
Clínico 

 
M-4-1-09 

 
Informe Mensual 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 
 

 
No. de oficio 

 
Informe General 

 
2 años 
 

 
Departamento de Trabajo 
Social 

 
No. de oficio 
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8.0  Glosario 
 
 
81 Catálogo de Cuotas de Recuperación: Documento registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que contiene los montos de las cuotas de recuperación que pa-
garán los usuarios por los servicios otorgados por el Instituto. 
 
8.2 Estudio Socioeconómico: Instrumento utilizado por el trabajador social para conocer la 
situación socioeconómica de una familia y asignar una clasificación con base en la cual se 
aplican las cuotas para el pago de los servicios en el Instituto. 
 
8.3 Exención de Pago: Usuarios que no pagan los servicios proporcionados en virtud de 
que el Estudio Socioeconómico arroja un puntaje menor de 12 y está autorizado por el Di-
rector General. 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
No. 2 

 
Octubre del 2004 

 
Cambios de forma a todo el documento 
de acuerdo a la Guía Técnica para la 
elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud 
(2004). 
Cambio a los formatos P-1-02 y P-1-03 
Se agregan las Políticas 3.11 y 3.25 
En la actividad No. 7.1 se agrega el for-
mato Comprobante de Clasificación So-
cioeconómica 
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10.0 Anexos 
 
 
10.1 Criterios para la Asignación de Clasificación Socioeconómica a los usuarios del Instituto 
Nacional de Pediatría. 
 
La asignación de clasificación socioeconómica a los usuarios del Instituto Nacional de Pe-
diatría se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
 
Introducción 
 
Con el propósito de ubicar con objetividad y equidad a los usuarios del Instituto Nacional de 
Pediatría dentro de alguno de los niveles socioeconómicos y asignarles la cuota de recupe-
ración correspondiente, se consideran los siguientes seis indicadores a los que se otorgan 
los valores porcentuales anotados para conformar el 100% de la calificación. 
 
 

Ingreso Familiar 
 

55% 

Ocupación 
 

10% 

Alimentación 
 

10% 

Tipo de vivienda 
 

18% 

Lugar de residencia 
 

5% 

Estado de Salud Familiar 
 

2% 

Total 
 

100% 

 
Con estos porcentajes, el ingreso familiar se constituye en el indicador básico. El resto de 
los indicadores afectan a la clasificación en forma secundaria, pero permiten tener una idea 
de la condición social y económica del paciente y su familia. 
 
El máximo de puntos que se pueden obtener es 100. 
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INGRESO FAMILIAR MENSUAL. 
 
 
Se refiere a la suma de ingresos que percibe la familia y para efectos de asignar la puntua-
ción, se considera el número total de sus miembros que dependen económicamente de ese 
ingreso.  Este indicador constituye el 55% del valor total de los indicadores. 
 
Se calcula de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

INGRESO FAMILIAR Número de Dependientes Económicos 

 1-2 3-4 5-6 7-8 >9 

 PUNTUACIÓN 

Menos de 1 S.M.* 0 0 0 0 0 

Más de 1 S.M. a 1.5 S.M. 15 10 5 0 0 

Más de 1.5 S.M. a 3.0 S.M. 20 15 10 5 0 

Más de 3.0 S.M. a 4.5 S.M. 25 20 15 10 5 

Más de 4.5 S.M. a 6.0 S.M. 30 25 20 15 10 

Más de 6.0 S.M. a 8.0 S.M. 35 30 25 20 15 

Más de 8.0 S.M. a 10.0 S.M. 40 35 30 25 20 

Más de 10.0 S.M. a 13.0 S.M. 45 40 35 30 25 

Más de 13.0 S.M. A 16.0 S.M. 50 45 40 35 30 

De 16.0 o Más 55 50 45 40 35 

 
*S.M.: Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal. 
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OCUPACIÓN. 
 
 
Se considera el tipo de ocupación del principal proveedor económico de las familias en es-
tudio, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 
 
TIPO DE OCUPACIÓN 
 

PUNTOS GRUPO* 

0 Desempleados 

3 Becarios 

3 Trabajadores no calificados 

4 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecáni-
cas y otros oficios 

5 Trabajadores de los servicios y  vendedores de 
comercios y mercados 

6 Operadores de instalaciones máquinas y monta-
dores 

7 Agricultores y trabajadores calificados 
Agropecuarios y pesqueros 

7 Empleados de oficina, Jubilados y Pensionados 

8 Técnicos y profesionales de nivel medio 

9 Profesionales científicos e intelectuales 

10 Fuerzas Armadas 

10 Ejecutivos e Inversionistas 

 
*Versión Modificada de la clasificación Internacional Informe de Ocupación (OIT 1991) 
Consultar Manual de Grupos de Ocupación. 
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ALIMENTACIÓN 
 

PORCENTAJE DE INGRESO FAMILIAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN 

PUNTUACIÓN 

71% o Más 0 

61% - 70% 2 

51% - 60% 4 

41% - 50% 6 

31% - 40% 8 

21% - 30% 10 

 
 
La operacionalización de este indicador deberá ser unificado en la forma de indagarlo, cues-
tionando la cantidad del ingreso que se destina a la alimentación. El Trabajador Social calcu-
lará la relación porcentual. 
 
Al momento de construir la variable se considerará con mayor capacidad económica, aquel 
sujeto que destina una proporción menor de su ingreso para satisfacer sus necesidades de 
alimentación. 
 
 
 
VIVIENDA 
 
 
Se refiere al lugar físico en el que habitan los integrantes de la familia o el individuo y sus 
características. 
 
Este indicador constituye el 18% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
La puntuación final resulta de la suma de cada uno de los puntos que la integran. 
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VIVIENDA PUNTUACIÓN 

TIPO DE TENENCIA 
Rentada 
Prestada 

Propia pagada * 

 
0 
1 
3 

SERVICIOS INTRADOMICILIARIOS 
(Agua, luz, drenaje, teléfono) 

0-1 
2 
3 

4 ó más 

 
 

0 
1 
2 
3 

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
Lámina de cartón, madera u otro 

Mixta 
Mampostería 

 
0 
1 
2 

NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO ** 
4 ó más 

3 
1-2 

 
0 
1 
3 

NÚMERO DE HABITACIONES 
1-2 
3-4 

5 ó más 

 
0 
2 
3 

TIPO DE VIVIENDA *** 
GRUPO 1 

(Institución de Protección Social, cuarto  redondo, cueva, 
choza o casa rural, barraca, tugurio) 

GRUPO 2 
(Vecindad, cuarto de servicio) 

GRUPO 3 
(Departamento o casa popular) 

GRUPO 4 
(Departamento o casa clase media) 

GRUPO 5 
(Departamento o casa residencial) 

 
0 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 
 
 

TOTAL 18 

 
* Si se encuentra en proceso de pago se considerará como rentada. 
** En caso de existir más de un dormitorio, se considerará el que tenga ma-

yor número de personas 
*** Consultar Catálogo Tipo de Vivienda 
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LUGAR DE RESIDENCIA. 
 
Se refiere al área geográfica en que reside el paciente, se considerará como una variable de 
egreso, a efecto de favorecer al paciente foráneo al momento de asignarle nivel socioe-
conómico. 
 
Este indicador constituye el 5% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

ÁREA GEOGRÁFICA PUNTUACIÓN 

Distrito Federal 
Estado de México 

Otras Entidades Federativas 

3 
2 
1 

Zona de Ubicación  

Urbana 
Suburbana 

Rural 

2 
1 
0 

TOTAL 5 
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ESTADO DE SALUD FAMILIAR. 
 
Se refiere al número de enfermos crónicos o en rehabilitación, que al momento de realizar el 
estudio, existan en el núcleo familiar y que representan gasto o una disminución del ingreso. 
 
Este indicador constituye el 2% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

NÚMERO DE ENFERMOS EN EL 
NÚCLEO FAMILIAR 

PUNTUACIÓN 

Tres o el principal aportante al ingreso 
familiar. 

 
0 

Dos 1 

Uno (incluye paciente) 2 

 
 
 
ASIGNACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. 
 
Una vez obtenido el valor de cada uno de los indicadores, se procederá a la suma de los 
mismos, para obtener la puntuación final y determinar a cuál de los ocho niveles de clasifi-
cación socioeconómica corresponde el usuario. 
 
Este cálculo se realizará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LA 
EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

0-12 1X 

13-24 1 

25-36 2 

37-52 3 

53-68 4 

69-84 5 

85-100 6 

100 K 
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Porcentaje de aplicación del cobro de cuotas de recuperación por concepto de servicios 
médicos otorgados, material de curación, equipo especializado, medios de contraste y medi-
camentos según el nivel de clasificación socioeconómica. 
 
 

NIVEL PORCENTAJE DE PAGO 

1x 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
*K 
 

0 
3 
8 
25 
50 
75 

100 
130 

 
* El Nivel Socioecon·mico ñKò por medicamentos, materiales de curaci·n e insumos quir¼rgicos se les aplicar§ un 30 
% adicional al precio que los adquiere el Instituto. 
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ANEXO A 
 
 
MANUAL DE OCUPACIÓN 
 
El presente Manual tiene por objeto apoyar a los trabajadores sociales, en la valoración del 
tipo de ocupación, como un indicador necesario para asignar la clasificación socioeconómica 
a los usuarios del Instituto Nacional de Pediatría. Este Manual está basado en una versión 
resumida  y modificada del Manual de Grupos de Ocupación de la Organización Internacio-
nal de Trabajo, publicada en 1991.** 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE GRUPOS. 
 
Desempleados 
Comprende aquellos individuos que a pesar de ser económicamente activos no desarrollan 
ningún tipo de actividad remunerada, por ejemplo: ama de casa, estudiante, personas bajo 
protección institucional y algún otro concepto. 
 
 
Becarios 
Comprende aquel individuo que recibe remuneración de alguna institución o empresa para 
la realización de estudios y/o actividades similares. 
 
 
Trabajadores no calificados 
Comprende las ocupaciones para cuyo desempeño se requieren los conocimientos y la ex-
periencia necesaria para cumplir tareas generalmente sencillas y rutinarias, realizadas con 
la ayuda de herramientas manuales, y para las cuales se requiere a veces un esfuerzo físico 
considerable y, salvo raras excepciones, escasa iniciativa.  Sus tareas consisten en vender 
mercancía en las calles, brindar servicios de portería y vigilancia de inmuebles y bienes, 
limpiar, lavar y planchar ropa y ejecutar tareas simples relacionadas con la minería, la agri-
cultura o la pesca, la construcción y las obras públicas y las industrias manufactureras. 
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3.1   De ventas y servicios. 
3.2   Limpiabotas y otros trabajadores en vía publica. 
3.3   Mensajeros, porteadores (transportistas), porteros y afines. 
3.4   Peones agropecuarios, forestales, pesqueros y afines. 
3.5   Peones de minería, la construcción, la industria manufacturera y el transporte. 
3.6   Peones de transporte. 
3.7   Conserjes, lavadores de vehículos, ventanas y afines. 
 

* Clasificación Internacional.- Informe de ocupación. Organización Internacio-
nal del Trabajo, 1991. 
 

** El manual completo, estará disponible para su consulta, en las áreas de 
Trabajo Social en cada uno de los Institutos Nacionales de Salud, con el 
afán de que los trabajadores sociales dispongan de él para efectuar con 
precisión y profesionalismo la clasificación socioeconómica de los usuarios 
(en relación a su ocupación), lo cual es primordial para facilitar el acceso a 
los servicios de los INSALUD. 

 
Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para ejercer oficio de artesanía y artes mecánicas, 
así como otras afines, lo cual, entre otras cosas, exige la capacidad de utilizar máquinas y 
herramientas y el conocimiento de cada una de las etapas de la producción y de la naturale-
za y las aplicaciones de los productos fabricados. Sus tareas consisten en extraer materias 
primas del suelo, construir edificios y otras obras, y fabricar diversos productos y artesanías. 
 
4.1   Oficiales y operadores de las industrias extractivas y de construcción. 
4.2   Oficiales y operarios de la metalurgia, la construcción mecánica y afines. 
4.3   Mecánicos de precisión, artesanos, operarios de las artes gráficas y afines. 
4.4   Otros oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y otros oficios. 
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Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados 
 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para la prestación de servicios personales y servicios 
de protección y de seguridad o la venta de mercancías en un comercio o en mercados. Di-
chas tareas consisten en servicios relacionados con los viajes, los trabajos domésticos, la 
restauración, los cuidados personales, la protección de personas, de bienes, el manteni-
miento del orden público, la venta de mercancías en un comercio o en los mercados. 
 
5.1   Trabajadores de los servicios personales y de los servicios de protección y seguridad. 
5.2   Modelos, vendedores y demostradores. 
5.3   Religiosos sin jerarquía. 
 
Operadores de instalaciones, máquinas y montadores 
 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para atender y vigilar el funcionamiento de máquinas 
e instalaciones industriales de gran tamaño y a menudo automatizadas. Sus tareas consis-
ten en atender y vigilar las máquinas y materiales para la explotación minera, las industrias 
de transformación y otras producciones,  conducir vehículos, operar instalaciones móviles y 
montar componentes de productos. 
 
6.1   Operadores de instalaciones fijas y afines. 
6.2   Operadores de máquinas y montadores. 
6.3   Conductores de vehículos y operadores de equipo pesado móviles. 
 
Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesarios para la obtención de productos de la agricultura, la 
silvicultura y la pesca. Sus tareas consisten en practicar la agricultura, a fin de obtener sus 
productos, criar y cazar animales, pescar o criar peces, conservar y explotar los bosques y, 
en particular, cuando se trata de los trabajadores dedicados a la agricultura y la pesca co-
merciales, vender los productos a los compradores, a organismos de comercialización o en 
los mercados. 
 

7.1 Agricultores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias, forestales y 
pesqueras con destino al mercado. 

7.2 Trabajadores agropecuarios y pesqueros de subsistencia. 
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Empleados de oficina 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para ordenar, almacenar, computarizar y encontrar 
información. Las tareas consisten en realizar trabajos de secretaria, operar máquinas de 
tratamiento de textos y otras máquinas de oficina, realizar cálculos e ingresar datos en com-
putadoras y diversos trabajos de servicio a la clientela, relacionados con los servicios de 
correos, las operaciones de caja y la concertación de citas o entrevistas 
 
8.1   Oficinistas 
8.2   Empleados en trato directo con el público 
8.3   Jubilados y Pensionados. 
 
 
Técnicos y profesionales de nivel medio 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño, cono-
cimientos técnicos y experiencias de una o varias disciplinas de las ciencias físicas y bio-
lógicas o de las ciencias sociales y las humanidades.  Esas tareas consisten en llevar a ca-
bo labores técnicas relacionadas con la aplicación de conceptos y métodos en relación con 
las esferas ya mencionadas y en impartir enseñanza de cierto nivel. 
 
9.1   Técnicos y profesionales de nivel medio de las Ciencias Físicas, Químicas, Ingeniería y 
afines. 
9.2   Técnicos y profesionales de nivel medio en Ciencias Biológicas, la Medicina y la Salud. 
9.3   Maestros e instructores de nivel medio. 
9.4   Otros técnicos y profesionales de nivel  medio. 
 
 
Profesionales científicos e intelectuales 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño, cono-
cimientos profesionales de alto nivel y experiencia en materia de ciencias físicas y biológicas 
o ciencias sociales y humanidades. Sus tareas consisten en ampliar el acervo de conoci-
mientos científicos o intelectuales; ampliar conceptos y teorías para resolver problemas o, 
por medio de la enseñanza, asegurar la difusión sistemática de esos conocimientos. 
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10.1   Profesionales de las Ciencias Físicas, Químicas, Matemáticas y de la Ingeniería. 
10.2   Profesionales de las Ciencias Biológicas y la medicina y la salud. 
10.3   Profesionales de enseñanza. 
10.4   Otros profesionales científicos e intelectuales. 
10.5   Religiosos con jerarquía. 
 
 
Fuerzas Armadas 
Comprende a las personas con cargo militar que sirven a los ejércitos de tierra, mar y aire y 
en los  servicios militares dependientes de los mismos, incluye a los rangos superiores prin-
cipalmente, contemplando aquellos individuos que cursaron una carrera militar y llevan a 
cabo investigaciones y aplicaciones de conocimientos científicos. 
 
 
Ejecutivos e Inversionistas 
Comprende las profesiones cuyas tareas principales consisten en definir y formular la políti-
ca del gobierno nacional, las leyes y reglamentos, vigilar su aplicación, representar al go-
bierno nacional y actuar en su nombre, o preparar, orientar y coordinar la política y las acti-
vidades de una empresa o de un organismo, o de sus departamentos y servicios internos. 
 

12.1 Miembros del poder ejecutivo y de los cuerpos Legislativos Directivo de la Adminis-
tración Pública. 

12.2 Directores de Empresas. 
12.3 Gerentes de Empresas. 
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PORCENTAJE POR TIPO DE OCUPACIÓN 
 

 

PUNTOS 
 

GRUPO 

0 Desempleados 
 

3 Becarios 
 

3 Trabajadores no calificados 
 

4 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas 
y otros oficios 
 

5 Trabajadores de los servicios y vendedores de co-
mercios y mercados 
 

6 Operadores de instalaciones máquinas y montado-
res 
 

7 Empleados de oficina jubilados y pensionados 
 

7 Agricultores y trabajadores calificados, agropecua-
rios y pesqueros 
 

8 Técnicos y profesionales de nivel medio 
 

9 Profesionales científicos e intelectuales 
 

10 Fuerzas Armadas 
 

10 Ejecutivos e Inversionistas 
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ANEXO B 
 
CATÁLOGO DE VIVIENDA 
 
El presente catálogo es un instrumento que se pretende utilizar para unificar criterios profe-
sionales, relacionados con la clasificación del tipo de vivienda, como uno de los indicadores 
que es necesario evaluar para la asignación del nivel socioeconómico de los usuarios del 
Instituto Nacional de Pediatría. Es producto de la experiencia de los Trabajadores Sociales 
del Instituto Nacional de Pediatría y enriquecido a través de la investigación documental y de 
los aportes teóricos y prácticos de los Trabajadores Sociales del Instituto Nacional de Pe-
diatría. 
 
 
 
Características para la clasificación de vivienda: 
 
 
Departamento o Casa Residencial 
 
Casa habitación o departamento, localizada en forma independiente o en condominio, que 
ostenta comodidades extraordinarias. 
 
Número de habitaciones: Cuenta con más de una recámara, (cada uno de los miembros de 
la familia tiene su propio dormitorio),  sala, comedor, cocina 1 ò 2 baños, cuarto de servicio y 
habitaciones extra para usos diversos (estudio, cuarto de televisión, áreas de recreación, 
etc.). 
 
Material de construcción: Piso, paredes y techo de mampostería con acabados de lujo, tapiz, 
alfombra, parquet, etc. 
 
Ubicación: Zonas urbanas, residenciales. 
 
Servicios públicos: Todos. 
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Casa o Departamento Clase media 
 
Casa habitación o departamento, localizada en forma independiente o en condominio. 
 
Número de habitaciones: Cuenta con 3 o 4 recámaras  (en cada una duermen de una a dos 
personas), sala, comedor, cocina y 1 ò 2 baños. 
 
 
Material de construcción: Piso de loseta, paredes y techo de mampostería. 
Ubicación: Zonas urbanas. 
 
Servicios Públicos: Todos. 
 
 
 
Departamento Popular 
 
Vivienda familiar localizada en forma semi - independiente o en una unidad habitacional. 
 
Número de habitaciones: Esta constituido por uno o dos dormitorios, sala-comedor o estan-
cia, cocina y baño. 
 
Material de construcción:  Piso de vinil o mosaico, paredes y techo  de mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana o suburbana. 
 
Servicios públicos:  Cuenta con la mayoría o todos los servicios de urbanización. 
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Casa Popular 
 
Vivienda independiente, funcional, ocupada por una o más familias, con una adecuada dis-
tribución de habitaciones. 
 
Número de habitaciones:  Consta de dormitorio (pueden ser hasta tres), sala-comedor, coci-
na y baño. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, mosaico, paredes y techos de mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana o suburbana. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con todos los servicios. 
 
 
 
Vecindad 
 
Es un conjunto de viviendas donde el patio es colectivo, así como los servicios sanitarios, 
lavaderos y toma de agua. 
 
Número de habitaciones:  Es variable, puede ser de 2 a 3, utilizándolas como cocina, dormi-
torio y en ocasiones sala o comedor. 
 
Material de construcción:  En su mayoría están construidas de mampostería. 
 
Ubicación:  Se localiza en zonas urbanas y suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con la mayoría de servicios. 
 
 
 
Cuarto de servicio 
 
Es la habitación que se destina para el personal del servicio doméstico (cocineras, mozos, 
sirvientas, etc.) se puede encontrar dentro del Departamento o Casa Residencial o en forma 
independiente a ésta. 
 
Número de habitaciones:  Es un solo dormitorio con baño. 
 
Ubicación:  Zona urbana. 
 
Servicios Públicos:  Se hace uso de los servicios con los que cuenta la vivienda principal. 
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Cuarto redondo 
 
Consta de una sola habitación que es utilizada para cubrir todas las necesidades familiares 
(dormitorio, cocina, comedor, etc.). 
 
Número de habitaciones:   Una. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, paredes de mampostería y en ocasiones el te-
cho es de lámina. 
 
Ubicación:  Puede localizarse en zona urbana o suburbana. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con la mayoría de servicios, pero no dentro de la vivienda. 
 
 
 
Cueva, Caverna, Gruta o Cavidad Subterránea 
 
Es utilizada como habitación familiar, su extensión y altura es variable. 
 
Número de habitaciones:  Una (ocasionalmente dos). 
 
Material de construcción:  Piso de tierra, paredes y techo de rocas, piedras, tierra, barro, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza en la mayoría de los casos en la periferia de la ciudad, zona subur-
bana y rural. 
 
Servicios Públicos:  Carece de servicios. 
 
 
 
Casa Rural o Choza 
 
Casilla rústica o cabaña que se construye con materiales propios de la región. 
 
Número  de habitaciones:  Consta de un cuarto donde duermen y en ocasiones también co-
cinan. 
 
Material de construcción:  Piso de tierra, paredes y techo de paja, carrizo, palma, vara, ba-
rro, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza en zonas rurales, (rancherías, ejidos, etc.). 
 
Servicios Públicos:  Carece de la mayoría de servicios públicos, pero puede contar con agua 
y luz. 
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Barraca 
 
Covacha construida de material de desecho. 
 
Número de habitaciones: Un solo cuarto donde duermen y cocinan. 
 
Material de construcción: Piso de tierra, paredes y techo de lámina, cartones, tablas, plásti-
cos, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza tanto en las zonas urbanas como suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  No cuenta con servicios reglamentados (regularmente se obtienen a 
través de préstamo o clandestinamente). 
 
 
 
Tugurio 
 
Conjunto de barracas amontonadas, donde las familias viven aglomeradas pero conservan 
cierta independencia, ejemplo:  los campamentos de damnificados o ciudades perdidas. 
 
Número de habitaciones: Cuentan con uno o dos cuartos por familia. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, paredes y techo de ladrillo, lámina o materiales 
diversos. 
 
Ubicación:  Se encuentra en zonas urbanas o suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  Cuentan con algunos servicios no siempre reglamentados. 
 
 
 
Institución de Protección Social 
 
Institución que pertenece a una dependencia gubernamental o privada, donde convive un 
número grande de personas sin ningún parentesco entre sí, recibiendo protección temporal 
o permanente. 
 
Número de habitaciones:  Indefinido. 
 
Material de construcción: Mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana y suburbana. 
 
Servicios Públicos: Cuentan con todos los servicios. 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA RECLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

 
 
1.0 Propósito 

 
1.0. Modificar o adecuar la clasificación asignada para el cobro de los servicios, de 

acuerdo a la situación socioeconómica del usuario, cuando esta lo requiera. 
 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

El área de aplicación de este procedimiento son todos los Servicios o Departamen-
tos de hospitalización y consulta externa del Instituto. Afecta a los pacientes subse-
cuentes y las áreas involucradas son el Departamento de Trabajo Social, Archivo 
Clínico ( Servicio de Admisión), Tesorería (Servicio de Cuentas Corrientes) y la Di-
rección General en el caso de exentos. 
 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Trabajo Social es el responsable de que este procedimiento se 
lleve a cabo. 
 

3.2 La reclasificación de nivel socioeconómico se aplicará de acuerdo a la valoración 
del Departamento de Trabajo Social, tomando en cuenta las siguientes circunstan-
cias. 
 
Tratamiento costoso.- cuando en el nivel 1 rebase en 3 salarios mínimos mensuales 
vigentes, el saldo total que generó la estancia del usuario en el servicio de hospita-
lización y hasta 4 salarios mínimos mensuales vigentes para el nivel 2 y/o cuando 
requiera adquirir por su cuenta, medicamentos de alto costo que está fuera del 
cuadro básico del Instituto 
 
Tratamiento prolongado.- cuando los pacientes rebasen el promedio general de 
días de estancia específico de cada Instituto (más de 20 días). 
 
Cuando el paciente durante un año ha tenido 2 ó mas reingresos y tiene adeudos 
por insolvencia económica en el Instituto. 
 
Cuando la problemática socioeconómica del paciente este interfiriendo en la conti-
nuidad de su tratamiento médico. 
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 Cuando el paciente comprueba mediante documentos oficiales que ha existido un 

cambio relevante en su situación socioeconómica que amerite ser revalorado como: 
desempleo, gastos por enfermedad o defunción de alguno de los miembros de la 
familia. 
 
Cuando el paciente haya sido dado de alta de protocolo de investigación, siendo en 
el primer caso ascendente o descendente, según se establezca en el mismo para lo 
cual deberá contarse con documento que lo avale. 
 
Cuando la Dirección General gire instrucciones de reclasificar el caso y se envíe al 
Departamento de Trabajo Social el oficio autorizado. 
 
En los casos médicos legales cuando el paciente quede Bajo Protección Institucio-
nal. 
 

3.3 Las reclasificaciones serán autorizadas por la Dirección General con excepción de 
los casos derivados de la actualización del estudio socioeconómico. 
 

3.4 De acuerdo a la disponibilidad de Recursos Humanos, la reclasificación de pacien-
tes residentes en el Distrito Federal y zona conurbana se hará previa visita domici-
liaria. 
 

3.5 En el caso de los pacientes foráneos, en la medida de lo posible se establecerá 
coordinación con el DIF o presidencia municipal a fin de que envíe un reporte de 
visita domiciliaria. 
 

3.6 En caso de inconformidad o impugnación será obligatoria la realización de visita 
domiciliaria, efectuando la coordinación de enlace con los organismos competentes 
de las diversas entidades de la república. 
 

3.7 La valoración para modificar la clasificación, puede ser promovida a petición del 
familiar. 
 

3.8 La clasificación de un paciente podrá ser modificada por reconsideración de la si-
tuación económica en forma ascendente o descendente al comprobar con docu-
mentos y estudio social, que lo amerita. 
 

3.9 La reclasificación de cualquier nivel a IX (exento), procederá sólo en los casos de 
protección Institucional, programa de apoyo a la educación básica y pobreza extre-
ma; para los dos primeros se requiere el oficio correspondiente que lo avale y en 
todos los casos deberá obtenerse la autorización del C. Director General del Institu-
to. 
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3.10 Pueden ser motivo de reclasificación descendente, los casos de padecimientos 

crónicos y costosos; las de estancias prolongadas y los que presenten cambios 
drásticos en su economía durante el tratamiento del paciente. 
 

3.11 Será motivo de reclasificación ascendente, los casos en los que al efectuar el estu-
dio social se detecte alteración en la información y se observen mayores ingresos 
económicos y/o se compruebe que son derechohabientes de algún servicio médico 
(IMSS, ISSSTE, PEMEX, ETC.) 
 

3.12 Se reclasificarán a I.N.P. los casos de pacientes hijos de empleados del Instituto, 
previa entrega de documentos originales y copia que lo avalen (acta de nacimiento, 
credencial del INP vigente, recibo de pago de la última quincena); al carecer de 
estos o ser dado de baja el padre o la madre como empleado del Instituto, se pro-
cederá a asignar el nivel de clasificación que corresponda a su situación económi-
ca. 
 

3.13 La reclasificación por actualización de datos socioeconómicos, deberá requisitarse 
con la firma de la Trabajadora Social que elabora el estudio; de la supervisora y la 
Jefatura del Departamento de Trabajo Social. 
 

3.14 Se entregará reporte mensual de reclasificación socioeconómica a la Dirección 
Médica, Subdirección de Consulta Externa, Departamento de Archivo Clínico y  
Departamento de Trabajo Social. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

 
Secuencia de 
Etapas 
 

 
Actividad 

 
Responsable 

1.0 Instrucción para 
otorgar Reclasifica-
ción Socioeconó-
mica 

1.1 Instruye al Departamento de Trabajo Social 
para otorgar la reclasificación socioeconómica, 
en base a los ñCriterios para la Asignaci·n de 
Clasificación Socioeconómica a los usuarios del 
I.N.P.ò, a todo familiar o persona responsable 
del paciente que lo solicite. 
 
 

Dirección Médica 

2.0 Instrucción para 
otorgar Reclasifica-
ción Socioeconó-
mica 

2.1 Recibe instrucción e indica a la Supervisora 
otorgar la reclasificación socioeconómica, en 
base a los ñCriterios para la Asignaci·n de Cla-
sificación Socioeconómica a los usuarios del 
I.N.P.ò, a todo familiar o persona responsable 
del paciente que lo solicite. 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
 

3.0 Instrucción para 
otorgar Reclasifica-
ción Socioeconó-
mica 

3.1 Recibe indicación e instruye a la Trabajado-
ra Social otorgar la reclasificación socioeconó-
mica, en base a los ñCriterios para la Asigna-
ción de Clasificación Socioeconómica a los 
usuarios del I.N.P.ò, a todo familiar o persona 
responsable del paciente que lo solicite. 
 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 

4.0 Instrucción para 
otorgar Reclasifica-
ción Socioeconó-
mica 

4.1 Recibe instrucción para otorgar la reclasifi-
cación socioeconómica, en base a los ñCriterios 
para la Asignación de Clasificación Socioe-
con·mica a los usuarios del I.N.P.ò, a todo fami-
liar o persona responsable del paciente que lo 
solicite. 
 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 
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5.0 Solicitud para 
modificar la Clasifi-
cación Socioe-
conómica 

5.1 Solicita a la Trabajadora Social que modifi-
que su clasificación socioeconómica. 

Familiar y/o res-
ponsable del pa-
ciente 

 5.2 Entrega en los casos de Protección Institu-
cional o Convenio, a la Dirección del Instituto el 
oficio correspondiente que comprueba lo ante-
rior y posteriormente al Departamento de Traba-
jo Social una copia del mismo. 
 
Oficios 
 

 

6.0  Valoración, 
revisión de docu-
mentos y/o visita 
domiciliaria 

6.1 Valora previo estudio social y en su caso 
revisión de documentos y/o visita domiciliaria, y 
determina la necesidad de modificar la clasifica-
ción, pudiendo ser esta en forma ascendente o 
descendente y expone el caso a la Supervisora. 
 
Documentos 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

7.0 Análisis y en-
trega de documen-
tos 

7.1 Analiza el estudio social, nota subsecuente  
así como los documentos y decide: 
 
Procede 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 
 

 No: Informa verbalmente al familiar los motivos 
de la negación de su reclasificación. 
 

 

 Si:  Autoriza continuar el trámite y entrega do-
cumentos a la Trabajadora Social. 
 
Documentos 
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8.0 Recepción de 
documentos e ini-
cia el trámite de 
Reclasificación 
Socioeconómica 

8.1 Recibe e inicia el trámite de la reclasifica-
ción, llenando la ñHoja de Reclasificaci·nò, (ori-
ginal para expediente clínico, 1ª copia a Cuen-
tas Corrientes, 2ª copia a Trabajo Social), espe-
cificando ampliamente el motivo y recabando el 
Vo.Bo. de la Supervisora, se entrega a la Jefe 
del Departamento de Trabajo Social. 
 
Hoja de Reclasificación 
 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

9.0 Revisión y en-
trega de documen-
tos 

9.1 Revisa la documentación y determina 
 
Procede: 
 

Departamento de 
Trabajo Social 

 No: Regresa a la actividad No. 5.2. 
 

 

 Si: Firma de Vo. Bo. y entrega documento a la 
Trabajadora Social que recaba la firma del Di-
rector General cuando la reclasificación sea 
hacia 1X. 
 
Documento 
 

 

10.0 Recepción de 
documentos y en-
trega de Placa 
Adresógrafa 
 

10.1 Recibe y presenta en el Departamento de 
Archivo Clínico (Admisión) los documentos y la 
placa adresógrafa, para realizar el cambio de 
siglas y remite a la Trabajadora Social. 
 
Documentos / Placa Adresógrafa 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

 10.2 Entrega la placa adresógrafa reclasificada 
al familiar e informa de su nueva Cuota de Re-
cuperación y entrega a la Supervisora la copia 
de la ñHoja de Reclasificaci·nò. 
 
Placa Adresógrafa / Hoja de Reclasificación 
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11.0 Recepción de 
documentos y ela-
boración de Infor-
me Mensual 

11.1 Recibe la copia de ñHoja de Reclasifica-
ci·nò, y al final elabora un informe mensual, el 
cual se turna al Departamento de Trabajo So-
cial. 
 
Hoja de Reclasificación / Informe Mensual 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 

12.0 Elaboración 
del Informe Gene-
ral y turna a las 
áreas correspon-
dientes 

12.1 Recibe y analiza el Informe Mensual, ela-
bora el Informe General del Departamento, en 
original y tres copias, original para la Dirección 
Médica, 1ª copia para la Subdirección de Con-
sulta Externa 2ª. copia para el Departamento de 
Archivo Clínico y 3ª. copia para el Departamen-
to de Trabajo Social. 
 
Informe Mensual / Informe General 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Trabajo Social 
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A 

 

documentos 

 
Instrucción para 

otorgar la 
reclasificación 

socioeconómica 
 

Dirección Médica 
Departamento de 

Trabajo social 

2 

5 

 

 
 

Solicitud para 
modificar la  
clasificación  

socioeconómica 
 
 

 
Valoración, revisión 
de documentos y/o 
visita domiciliaria 

  
 

6 Oficios 

Familiar y/o Respon-
sable del paciente 

Inicio 

1 

 
Instrucción para 

otorgar la 
reclasificación 

socioeconómica 
 

3 

 
Instrucción para 

otorgar la 
reclasificación 

socioeconómica 
 

4 

5.0 Diagrama de Flujo 

Departamento de 
Trabajo social 

(Trabajadora Social) 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

Instrucción para 
otorgar la 

reclasificación 

socioeconómica 
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B 

 

Firma y entrega 
de documento  

Si 

No 

Procede 

documento 

5.2 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

Departamento de 
Trabajo Social 

(Trabajadora Social) 

Departamento de 
Trabajo social 

 

Recepción de docs. 
e  inicia el trámite 
de reclasificación 
socioeconómica 

Hoja de reclasifi-
cación 

8 

A 

 

Autorización de 
trámite 

y entrega de docs.  

Si 

 

documentos 

 
Análisis y entrega 
de documentos 

  
 

7 

No 

I
n

f
o
r

m
a 
n

e
g
a

c
i
ó

n 

Procede 

documentos 

Revisión y entrega 
de documentos 

9 
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Elaboración del 
Informe general y 
turna a las áreas 

correspondientes 

Informe mensual 

12 

Informe general 

 

Hoja de Reclasi-
ficación 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

Departamento de 
Trabajo Social 

(Trabajadora Social) 

B 

Departamento de 
Trabajo social 

 

 

Recepción de 
documentos y 

entrega 
de placa adresógra-

fa 

Documento 

10 

Placa adresógra-
fa 

 

 

Recepción de 
documentos y 
elaboración de  

Informe mensual 

Hoja de reclasifi-
cación 

11 

Informe mensual 

Término 
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6.0  Documentos de referencia 
 
 

 
Documentos 

 
Código 

 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Pediatría 
 

 
OF/3533 del 
12-12-2003 

 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud. 
 

 
OF/CGINS/OF-3590 del 
27-07-2004 
 

 
Tabulador de Cuotas de Recuperación (vigente) 
 

 
OF/102-K-385 del 
09/09/04 
 

 
 
7.0 Registros 
 
 

 
Registros 

 
Tiempo de 
conservación 

 
Responsable de conservar-
lo 

 
Código de registro 
o 
Identificación única 

 
Hoja de Reclasifi-
cación 

 
2 años 

 
Departamento de Archivo 
Clínico 

 
M-4-1-18 

 
Informe Mensual 
 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 

 
Número de oficio 

 
Informe General 
 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 

 
Número de oficio 
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8.0  Glosario 
 
 
81 Catálogo de Cuotas de Recuperación: Documento registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que contiene los montos de las cuotas de recuperación que pa-
garán los usuarios por los servicios otorgados por el Instituto. 
 
8.2 Estudio Socioeconómico: Instrumento utilizado por el trabajador social para conocer la 
situación socioeconómica de una familia y asignar una clasificación con base en la cual se 
aplican las cuotas para el pago de los servicios en el Instituto. 
 
8.3 Exención de Pago: Usuarios que no pagan los servicios proporcionados en virtud de 
que el Estudio Socioeconómico arroja un puntaje menor de 12 y esta autorizado por el Di-
rector General. 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
No. 2 

 
Octubre del 2004 

Cambios de forma a todo el documento 
de acuerdo a la Guía Técnica para la 
elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud 
(2004). 
Cambio a los formatos P-1-02 y P-1-03 
Se modifican las Políticas 3.2 inciso (a), 
(b) y (f), 3.9, 3.11 y 3.12. 
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10.0 Anexos 
 
10.1 Criterios para la Asignación de Clasificación Socioeconómica a los usuarios del Instituto 
Nacional de Pediatría. 
 
 
La asignación de clasificación socioeconómica a los usuarios del Instituto Nacional de Pe-
diatría se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Con el propósito de ubicar con objetividad y equidad a los usuarios del Instituto Nacional de 
Pediatría dentro de alguno de los niveles socioeconómicos y asignarles la cuota de recupe-
ración correspondiente, se consideran los siguientes seis indicadores a los que se otorgan 
los valores porcentuales anotados para conformar el 100% de la calificación. 
 
 

Ingreso Familiar 
 

55% 

Ocupación 
 

10% 

Alimentación 
 

10% 

Tipo de vivienda 
 

18% 

Lugar de residencia 
 

5% 

Estado de Salud Familiar 
 

2% 

Total 
 

100% 

 
Con estos porcentajes, el ingreso familiar se constituye en el indicador básico. El resto de 
los indicadores afectan a la clasificación en forma secundaria, pero permiten tener una idea 
de la condición social y económica del paciente y su familia. 
 
El máximo de puntos que se pueden obtener es 100. 
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INGRESO FAMILIAR MENSUAL. 
 
 
Se refiere a la suma de ingresos que percibe la familia y para efectos de asignar la puntua-
ción, se considera el número total de sus miembros que dependen económicamente de ese 
ingreso.  Este indicador constituye el 55% del valor total de los indicadores. 
 
Se calcula de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 
 

INGRESO FAMILIAR Número de Dependientes Económicos 

 1-2 3-4 5-6 7-8 >9 

 PUNTUACIÓN 

Menos de 1 S.M.* 0 0 0 0 0 

Más de 1 S.M. a 1.5 S.M. 15 10 5 0 0 

Más de 1.5 S.M. a 3.0 S.M. 20 15 10 5 0 

Más de 3.0 S.M. a 4.5 S.M. 25 20 15 10 5 

Más de 4.5 S.M. a 6.0 S.M. 30 25 20 15 10 

Más de 6.0 S.M. a 8.0 S.M. 35 30 25 20 15 

Más de 8.0 S.M. a 10.0 S.M. 40 35 30 25 20 

Más de 10.0 S.M. a 13.0 S.M. 45 40 35 30 25 

Más de 13.0 S.M. A 16.0 S.M. 50 45 40 35 30 

De 16.0 o Más 55 50 45 40 35 

 
*S.M.: Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal. 
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OCUPACIÓN. 
 
 
Se considera el tipo de ocupación del principal proveedor económico de las familias en es-
tudio, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 
 
TIPO DE OCUPACIÓN 
 

PUNTOS GRUPO* 

0 Desempleados 

3 Becarios 

3 Trabajadores no calificados 

4 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecáni-
cas y otros oficios 

5 Trabajadores de los servicios y  vendedores de 
comercios y mercados 

6 Operadores de instalaciones máquinas y monta-
dores 

7 Agricultores y trabajadores calificados 
Agropecuarios y pesqueros 

7 Empleados de oficina, Jubilados y Pensionados 

8 Técnicos y profesionales de nivel medio 

9 Profesionales científicos e intelectuales 

10 Fuerzas Armadas 

10 Ejecutivos e Inversionistas 

 
*Versión Modificada de la clasificación Internacional Informe de Ocupación (OIT 1991) 
Consultar Manual de Grupos de Ocupación. 
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ALIMENTACIÓN 
 

PORCENTAJE DE INGRESO FAMILIAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN 

 

PUNTUACIÓN 

71% o Más 0 

61% - 70% 2 

51% - 60% 4 

41% - 50% 6 

31% - 40% 8 

21% - 30% 10 

 
La operacionalización de este indicador deberá ser unificado en la forma de indagarlo, cues-
tionando la cantidad del ingreso que se destina a la alimentación. El Trabajador Social calcu-
lará la relación porcentual. 
 
Al momento de construir la variable se considerará con mayor capacidad económica, aquel 
sujeto que destina una proporción menor de su ingreso para satisfacer sus necesidades de 
alimentación. 
 
 
 
VIVIENDA 
 
Se refiere al lugar físico en el que habitan los integrantes de la familia o el individuo y sus 
características. 
 
Este indicador constituye el 18% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
La puntuación final resulta de la suma de cada uno de los puntos que la integran. 
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VIVIENDA PUNTUACIÓN 

TIPO DE TENENCIA 
Rentada 
Prestada 

Propia pagada * 

 
0 
1 
3 

SERVICIOS INTRADOMICILIARIOS 
(Agua, luz, drenaje, teléfono) 

0-1 
2 
3 

4 ó más 

 
 

0 
1 
2 
3 

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
Lámina de cartón, madera u otro 

Mixta 
Mampostería 

 
0 
1 
2 

NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO ** 
4 ó más 

3 
1-2 

 
0 
1 
3 

NÚMERO DE HABITACIONES 
1-2 
3-4 

5 ó más 

 
0 
2 
3 

TIPO DE VIVIENDA *** 
GRUPO 1 

(Institución de Protección Social, cuarto  redondo, cueva, 
choza o casa rural, barraca, tugurio) 

GRUPO 2 
(Vecindad, cuarto de servicio) 

GRUPO 3 
(Departamento o casa popular) 

GRUPO 4 
(Departamento o casa clase media) 

GRUPO 5 
(Departamento o casa residencial) 

 
0 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 
 
 

TOTAL 18 

* Si se encuentra en proceso de pago se considerará como rentada. 
** En caso de existir más de un dormitorio, se considerará el que tenga ma-

yor número de personas 
*** Consultar Catálogo Tipo de Vivienda 
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LUGAR DE RESIDENCIA. 
 
Se refiere al área geográfica en que reside el paciente, se considerará como una variable de 
egreso, a efecto de favorecer al paciente foráneo al momento de asignarle nivel socioe-
conómico. 
 
Este indicador constituye el 5% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

ÁREA GEOGRÁFICA PUNTUACIÓN 

Distrito Federal 
Estado de México 

Otras Entidades Federativas 

3 
2 
1 

Zona de Ubicación  

Urbana 
Suburbana 

Rural 

2 
1 
0 

TOTAL 5 

 
 
 
ESTADO DE SALUD FAMILIAR. 
 
Se refiere al número de enfermos crónicos o en rehabilitación, que al momento de realizar el 
estudio, existan en el núcleo familiar y que representan gasto o una disminución del ingreso. 
 
Este indicador constituye el 2% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

NÚMERO DE ENFERMOS EN EL 
NÚCLEO FAMILIAR 

PUNTUACIÓN 

Tres o el principal aportante al ingreso 
familiar. 

 
0 

Dos 1 

Uno (incluye paciente) 2 
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ASIGNACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. 
 
 
Una vez obtenido el valor de cada uno de los indicadores, se procederá a la suma de los 
mismos, para obtener la puntuación final y determinar a cuál de los ocho niveles de clasifi-
cación socioeconómica corresponde el usuario. 
 
Este cálculo se realizará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LA 
EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

0-12 1X 

13-24 1 

25-36 2 

37-52 3 

53-68 4 

69-84 5 

85-100 6 

100 K 

 
 
Porcentaje de aplicación del cobro de cuotas de recuperación por concepto de servicios 
médicos otorgados, material de curación, equipo especializado, medios de contraste y medi-
camentos según el nivel de clasificación socioeconómica. 
 
 

NIVEL PORCENTAJE DE PAGO 

1x 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
*K 
 

0 
3 
8 
25 
50 
75 
100 
130 

 
* El Nivel Socioecon·mico ñKò por medicamentos, materiales de curaci·n e insumos 
quirúrgicos se les aplicará un 30 % adicional al precio que los adquiere el Instituto. 
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ANEXO A 
 
 
MANUAL DE OCUPACIÓN 
 
El presente Manual tiene por objeto apoyar a los trabajadores sociales, en la valoración del 
tipo de ocupación, como un indicador necesario para asignar la clasificación socioeconómica 
a los usuarios del Instituto Nacional de Pediatría. Este Manual está basado en una versión 
resumida  y modificada del Manual de Grupos de Ocupación de la Organización Internacio-
nal de Trabajo, publicada en 1991.** 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE GRUPOS. 
 
Desempleados 
Comprende aquellos individuos que a pesar de ser económicamente activos no desarrollan 
ningún tipo de actividad remunerada, por ejemplo: ama de casa, estudiante, personas bajo 
protección institucional y algún otro concepto. 
 
 
Becarios 
Comprende aquel individuo que recibe remuneración de alguna institución o empresa para 
la realización de estudios y/o actividades similares. 
 
 
Trabajadores no calificados 
Comprende las ocupaciones para cuyo desempeño se requieren los conocimientos y la ex-
periencia necesaria para cumplir tareas generalmente sencillas y rutinarias, realizadas con 
la ayuda de herramientas manuales, y para las cuales se requiere a veces un esfuerzo físico 
considerable y, salvo raras excepciones, escasa iniciativa.  Sus tareas consisten en vender 
mercancía en las calles, brindar servicios de portería y vigilancia de inmuebles y bienes, 
limpiar, lavar y planchar ropa y ejecutar tareas simples relacionadas con la minería, la agri-
cultura o la pesca, la construcción y las obras públicas y las industrias manufactureras. 
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3.1   De ventas y servicios. 
3.2   Limpiabotas y otros trabajadores en vía publica. 
3.3   Mensajeros, porteadores (transportistas), porteros y afines. 
3.4   Peones agropecuarios, forestales, pesqueros y afines. 
3.5   Peones de minería, la construcción, la industria manufacturera y el transporte. 
3.6   Peones de transporte. 
3.7   Conserjes, lavadores de vehículos, ventanas y afines. 
 

* Clasificación Internacional.- Informe de ocupación. Organización Internacio-
nal del Trabajo, 1991. 
 

** El manual completo, estará disponible para su consulta, en las áreas de 
Trabajo Social en cada uno de los Institutos Nacionales de Salud, con el 
afán de que los trabajadores sociales dispongan de él para efectuar con 
precisión y profesionalismo la clasificación socioeconómica de los usuarios 
(en relación a su ocupación), lo cual es primordial para facilitar el acceso a 
los servicios de los INSALUD. 

 
Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para ejercer oficio de artesanía y artes mecánicas, 
así como otras afines, lo cual, entre otras cosas, exige la capacidad de utilizar máquinas y 
herramientas y el conocimiento de cada una de las etapas de la producción y de la naturale-
za y las aplicaciones de los productos fabricados. Sus tareas consisten en extraer materias 
primas del suelo, construir edificios y otras obras, y fabricar diversos productos y artesanías. 
 
4.1   Oficiales y operadores de las industrias extractivas y de construcción. 
4.2   Oficiales y operarios de la metalurgia, la construcción mecánica y afines. 
4.3   Mecánicos de precisión, artesanos, operarios de las artes gráficas y afines. 
4.4   Otros oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y otros oficios. 
 
Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para la prestación de servicios personales y servicios 
de protección y de seguridad o la venta de mercancías en un comercio o en mercados. Di-
chas tareas consisten en servicios relacionados con los viajes, los trabajos domésticos, la 
restauración, los cuidados personales, la protección de personas, de bienes, el manteni-
miento del orden público, la venta de mercancías en un comercio o en los mercados. 
 
5.1   Trabajadores de los servicios personales y de los servicios de protección y seguridad. 
5.2   Modelos, vendedores y demostradores. 
5.3   Religiosos sin jerarquía. 
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Operadores de instalaciones, máquinas y montadores 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para atender y vigilar el funcionamiento de máquinas 
e instalaciones industriales de gran tamaño y a menudo automatizadas. Sus tareas consis-
ten en atender y vigilar las máquinas y materiales para la explotación minera, las industrias 
de transformación y otras producciones,  conducir vehículos, operar instalaciones móviles y 
montar componentes de productos. 
 
6.1   Operadores de instalaciones fijas y afines. 
6.2   Operadores de máquinas y montadores. 
6.3   Conductores de vehículos y operadores de equipo pesado móviles. 
 
 
Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesarios para la obtención de productos de la agricultura, la 
silvicultura y la pesca. Sus tareas consisten en practicar la agricultura, a fin de obtener sus 
productos, criar y cazar animales, pescar o criar peces, conservar y explotar los bosques y, 
en particular, cuando se trata de los trabajadores dedicados a la agricultura y la pesca co-
merciales, vender los productos a los compradores, a organismos de comercialización o en 
los mercados. 
 

7.1 Agricultores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias, forestales y 
pesqueras con destino al mercado. 

7.2 Trabajadores agropecuarios y pesqueros de subsistencia. 
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Empleados de oficina 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para ordenar, almacenar, computarizar y encontrar 
información. Las tareas consisten en realizar trabajos de secretaria, operar máquinas de 
tratamiento de textos y otras máquinas de oficina, realizar cálculos e ingresar datos en com-
putadoras y diversos trabajos de servicio a la clientela, relacionados con los servicios de 
correos, las operaciones de caja y la concertación de citas o entrevistas 
 
8.1   Oficinistas 
8.2   Empleados en trato directo con el público 
8.3   Jubilados y Pensionados. 
 
 
Técnicos y profesionales de nivel medio 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño, cono-
cimientos técnicos y experiencias de una o varias disciplinas de las ciencias físicas y bio-
lógicas o de las ciencias sociales y las humanidades.  Esas tareas consisten en llevar a ca-
bo labores técnicas relacionadas con la aplicación de conceptos y métodos en relación con 
las esferas ya mencionadas y en impartir enseñanza de cierto nivel. 
 
9.1   Técnicos y profesionales de nivel medio de las Ciencias Físicas, Químicas, Ingeniería y 
afines. 
9.2   Técnicos y profesionales de nivel medio en Ciencias Biológicas, la Medicina y la Salud. 
9.3   Maestros e instructores de nivel medio. 
9.4   Otros técnicos y profesionales de nivel  medio. 
 
 
Profesionales científicos e intelectuales 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño, cono-
cimientos profesionales de alto nivel y experiencia en materia de ciencias físicas y biológicas 
o ciencias sociales y humanidades. Sus tareas consisten en ampliar el acervo de conoci-
mientos científicos o intelectuales; ampliar conceptos y teorías para resolver problemas o, 
por medio de la enseñanza, asegurar la difusión sistemática de esos conocimientos. 
 
10.1   Profesionales de las Ciencias Físicas, Químicas, Matemáticas y de la Ingeniería. 
10.2   Profesionales de las Ciencias Biológicas y la medicina y la salud. 
10.3   Profesionales de enseñanza. 
10.4   Otros profesionales científicos e intelectuales. 
10.5   Religiosos con jerarquía. 
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Fuerzas Armadas 
Comprende a las personas con cargo militar que sirven a los ejércitos de tierra, mar y aire y 
en los  servicios militares dependientes de los mismos, incluye a los rangos superiores prin-
cipalmente, contemplando aquellos individuos que cursaron una carrera militar y llevan a 
cabo investigaciones y aplicaciones de conocimientos científicos. 
 
 
Ejecutivos e Inversionistas 
Comprende las profesiones cuyas tareas principales consisten en definir y formular la políti-
ca del gobierno nacional, las leyes y reglamentos, vigilar su aplicación, representar al go-
bierno nacional y actuar en su nombre, o preparar, orientar y coordinar la política y las acti-
vidades de una empresa o de un organismo, o de sus departamentos y servicios internos. 
 

12.1 Miembros del poder ejecutivo y de los cuerpos Legislativos Directivo de la Adminis-
tración Pública. 

12.2 Directores de Empresas. 
12.3 Gerentes de Empresas. 

 
 

PORCENTAJE POR TIPO DE OCUPACIÓN 
 

PUNTOS GRUPO 

0 Desempleados 

3 Becarios 

3 Trabajadores no calificados 

4 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas 
y otros oficios 

5 Trabajadores de los servicios y vendedores de co-
mercios y mercados 

6 Operadores de instalaciones máquinas y montado-
res 

7 Empleados de oficina jubilados y pensionados 

7 Agricultores y trabajadores calificados, agropecua-
rios y pesqueros 

8 Técnicos y profesionales de nivel medio 

9 Profesionales científicos e intelectuales 

10 Fuerzas Armadas 

10 Ejecutivos e Inversionistas 
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ANEXO B 
 
 
CATÁLOGO DE VIVIENDA 
 
El presente catálogo es un instrumento que se pretende utilizar para unificar criterios profe-
sionales, relacionados con la clasificación del tipo de vivienda, como uno de los indicadores 
que es necesario evaluar para la asignación del nivel socioeconómico de los usuarios del 
Instituto Nacional de Pediatría. Es producto de la experiencia de los Trabajadores Sociales 
del Instituto Nacional de Pediatría y enriquecido a través de la investigación documental y de 
los aportes teóricos y prácticos de los Trabajadores Sociales del Instituto Nacional de Pe-
diatría. 
 
 
Características para la clasificación de vivienda: 
 
 
Departamento o Casa Residencial 
 
Casa habitación o departamento, localizada en forma independiente o en condominio, que 
ostenta comodidades extraordinarias. 
 
Número de habitaciones:  Cuenta con más de una recámara, (cada uno de los miembros de 
la familia tiene su propio dormitorio),  sala, comedor, cocina 1 ò 2 baños, cuarto de servicio y 
habitaciones extra para usos diversos (estudio, cuarto de televisión, áreas de recreación, 
etc.). 
 
Material de construcción:  Piso, paredes y techo de mampostería con acabados de lujo, ta-
piz, alfombra, parquet, etc. 
 
Ubicación:  Zonas urbanas, residenciales. 
 
Servicios públicos:  Todos. 
 
 
Casa o Departamento Clase media 
 
Casa habitación o departamento, localizada en forma independiente o en condominio. 
 
Número de habitaciones:  Cuenta con 3 o 4 recámaras  (en cada una duermen de una a dos 
personas), sala, comedor, cocina y 1 ò 2 baños. 
 
 
Material de construcción:  Piso de loseta, paredes y techo de mampostería. 
Ubicación:  Zonas urbanas. 
 
Servicios Públicos: Todos. 
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Departamento Popular 
 
Vivienda familiar localizada en forma semi - independiente o en una unidad habitacional. 
 
Número de habitaciones: Esta constituido por uno o dos dormitorios, sala-comedor o estan-
cia, cocina y baño. 
 
Material de construcción:  Piso de vinil o mosaico, paredes y techo  de mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana o suburbana. 
 
Servicios públicos:  Cuenta con la mayoría o todos los servicios de urbanización. 
 
 
Casa Popular 
 
Vivienda independiente, funcional, ocupada por una o más familias, con una adecuada dis-
tribución de habitaciones. 
 
Número de habitaciones:  Consta de dormitorio (pueden ser hasta tres), sala-comedor, coci-
na y baño. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, mosaico, paredes y techos de mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana o suburbana. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con todos los servicios. 
 
 
 
Vecindad 
 
Es un conjunto de viviendas donde el patio es colectivo, así como los servicios sanitarios, 
lavaderos y toma de agua. 
 
Número de habitaciones:  Es variable, puede ser de 2 a 3, utilizándolas como cocina, dormi-
torio y en ocasiones sala o comedor. 
 
Material de construcción:  En su mayoría están construidas de mampostería. 
 
Ubicación:  Se localiza en zonas urbanas y suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con la mayoría de servicios. 
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Cuarto de servicio 
 
Es la habitación que se destina para el personal del servicio doméstico (cocineras, mozos, 
sirvientas, etc.) se puede encontrar dentro del Departamento o Casa Residencial o en forma 
independiente a ésta. 
 
Número de habitaciones:  Es un solo dormitorio con baño. 
 
Ubicación:  Zona urbana. 
 
Servicios Públicos:  Se hace uso de los servicios con los que cuenta la vivienda principal. 
 
 
 
Cuarto redondo 
 
Consta de una sola habitación que es utilizada para cubrir todas las necesidades familiares 
(dormitorio, cocina, comedor, etc.). 
 
Número de habitaciones:   Una. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, paredes de mampostería y en ocasiones el te-
cho es de lámina. 
 
Ubicación:  Puede localizarse en zona urbana o suburbana. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con la mayoría de servicios, pero no dentro de la vivienda. 
 
 
 
Cueva, Caverna, Gruta o Cavidad Subterránea 
 
Es utilizada como habitación familiar, su extensión y altura es variable. 
 
Número de habitaciones:  Una (ocasionalmente dos). 
 
Material de construcción:  Piso de tierra, paredes y techo de rocas, piedras, tierra, barro, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza en la mayoría de los casos en la periferia de la ciudad, zona subur-
bana y rural. 
 
Servicios Públicos:  Carece de servicios. 
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Casa Rural o Choza 
 
Casilla rústica o cabaña que se construye con materiales propios de la región. 
 
Número  de habitaciones:  Consta de un cuarto donde duermen y en ocasiones también co-
cinan. 
 
Material de construcción:  Piso de tierra, paredes y techo de paja, carrizo, palma, vara, ba-
rro, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza en zonas rurales, (rancherías, ejidos, etc.). 
 
Servicios Públicos:  Carece de la mayoría de servicios públicos, pero puede contar con agua 
y luz. 
 
 
 
Barraca 
 
Covacha construida de material de desecho. 
 
Número de habitaciones: Un solo cuarto donde duermen y cocinan. 
 
Material de construcción: Piso de tierra, paredes y techo de lámina, cartones, tablas, plásti-
cos, etc. 
 
 
Ubicación:  Se localiza tanto en las zonas urbanas como suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  No cuenta con servicios reglamentados (regularmente se obtienen a 
través de préstamo o clandestinamente). 
 
 
 
Tugurio 
 
Conjunto de barracas amontonadas, donde las familias viven aglomeradas pero conservan 
cierta independencia, ejemplo:  los campamentos de damnificados o ciudades perdidas. 
 
Número de habitaciones: Cuentan con uno o dos cuartos por familia. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, paredes y techo de ladrillo, lámina o materiales 
diversos. 
 
Ubicación:  Se encuentra en zonas urbanas o suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  Cuentan con algunos servicios no siempre reglamentados. 
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Institución de Protección Social 
 
Institución que pertenece a una dependencia gubernamental o privada, donde convive un 
número grande de personas sin ningún parentesco entre sí, recibiendo protección temporal 
o permanente. 
 
Número de habitaciones:  Indefinido. 
 
Material de construcción: Mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana y suburbana. 
 
Servicios Públicos: Cuentan con todos los servicios. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR CONSTANCIA DE INSOLVENCIA 
ECONÓMICA 

 
 
1.0 Propósito 

 
1.0. Permitir el egreso de hospitalización a pacientes que por carencia de recursos 

económicos no estén en condiciones de cubrir total o parcial su saldo por concepto 
de hospitalización y servicios. 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

Todos los Servicios y Departamentos que cuentan con hospitalización. Afecta a los 
pacientes, cuyos familiares lo soliciten. Las áreas involucradas son Departamento 
de Trabajo Social, de Tesorería (Cuentas Corrientes y Cajas) y la Dirección General 
en casos especiales. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Trabajo Social es el responsable de que este procedimiento se 
lleve a cabo. 
 

3.2 El otorgamiento de Carta de Insolvencia esta sujeto a la normatividad establecida 
en este ñManual de Procedimientos para la Aplicación y Operación del Catálogo de 
Cuotas de Recuperaci·nò. 
 

3.3 Será obligación del Jefe del Departamento de Trabajo Social conocer la normativa y 
a su vez darla a conocer al personal a su cargo: supervisoras y trabajadoras socia-
les. 
 

3.4 Se otorgará Carta de Insolvencia Económica sólo en casos de hospitalización, 
cuando al egreso del paciente, la familia presente problemas de pago o incapacidad 
económica. 
 

3.5 Se consideran problemas para el pago o prioridad económica los casos de:, indi-
gencia, alta no programada, fallecimiento, desequilibrio económico por tratamiento 
prolongado y costoso y morosidad. 
 

3.6 El documento deberá contar con firma de la Trabajadora Social, y Vo. Bo. de la 
Supervisora del Servicio y la Jefe del Departamento. 
 

3.7 El Departamento de Trabajo Social deberá rendir Informe Mensual de esta actividad 
a la Dirección Médica, a la Subdirección de Consulta Externa y al Departamento de 
Archivo Clínico. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Instrucción 
para otorgar 
Constancia de 
Insolvencia 
Económica 

1.1 Instruye al Departamento de Trabajo Social 
para otorgar ñConstancia de Insolvencia 
Econ·micaò, en base a los ñCriterios para la 
Asignación de Clasificación Socioeconómica a 
los usuarios del I.N.P.ò, a todo familiar y/o res-
ponsable del paciente que lo requiera. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
 

Dirección Médica 

2.0 Instrucción 
para otorgar 
Constancia de 
Insolvencia 
Económica 

2.1 Recibe instrucción e indica a la supervisora 
otorgar ñConstancia de Insolvencia Econ·micaò, 
en base a los ñCriterios para la Asignaci·n de 
Clasificación Socioeconómica a los usuarios del 
I.N.P.ò, a todo familiar y/o responsable del pa-
ciente que lo requiera. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
 

3.0 Instrucción 
para otorgar 
Constancia de 
Insolvencia 
Económica 

3.1 Recibe indicación e instruye a la trabajadora 
social otorgar ñConstancia de Insolvencia 
Econ·micaò, en base a los ñCriterios para la 
Asignación de Clasificación Socioeconómica a 
los usuarios del I.N.P.ò, a todo familiar y/o res-
ponsable del paciente que lo requiera. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 

4.0 Instrucción 
para otorgar Cons-
tancia de Insol-
vencia Económica 

4.1 Recibe instrucci·n para otorgar ñConstancia 
de Insolvencia Econ·micaò, en base a los ñCrite-
rios para la Asignación de Clasificación Socioe-
con·mica a los usuarios del I.N.P.ò, a todo fami-
liar y/o responsable del paciente que lo requie-
ra. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

5.0 Solicitud de 
apoyo 

5.1 Expone a la trabajadora social, el problema 
para el pago, al ser dado de alta a su paciente y 
solicita se le apoye. 
 
 

Familiar y/o res-
ponsable del pa-
ciente 
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6.0 Valoración y 
presentación del 
caso 

6.1 Valora la necesidad de otorgar la ñConstan-
cia de Insolvencia Econ·micaò, en forma com-
plementaria o por el total de la cuenta de hospi-
talización y expone el caso a la Supervisora; 
previo ñEstudio Socialò. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
Estudio Social 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

7.0 Revisión de 
documentos 

7.1 Revisa la documentación y decide: 
 
Procede 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 

 No: Regresa la documentación a la Trabajadora 
Social y explica al familiar el motivo. 
 

 

 Si:  Autoriza continuar el trámite y regresa do-
cumentos a la Trabajadora Social 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
Estudio Social 
 
 

 

8.0 Requisición y 
envío de Constan-
cia de Insolvencia 
Económica 

8.1 Llena ñConstancia de Insolvencia Econ·mi-
caò en original y una copia, y recaba firma de la 
Supervisora y del Jefe del Departamento de 
Trabajo Social. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora So-
cial) 

 8.2 Entrega el original de la ñConstancia de 
Insolvencia Econ·micaò al familiar (para que 
continúe su trámite de egreso) y la copia a la 
Supervisora. 
 
Constancia de Insolvencia Económica 
 

 

9.0 Recepción de 
documentos y ela-
boración del Infor-
me Mensual 

9.1 Recibe copia de la ñConstancia de Insol-
vencia Econ·micaò y al final del mes elabora un 
Informe Mensual, el cual entrega al Departa-
mento de Trabajo Social. 
 
Constancia de Insolvencia Económica / Informe 
Mensual 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 
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10.0 Elabora Infor-
me General y turna 
a las áreas corres-
pondientes 

10.1 Recibe y analiza el Informe Mensual, ela-
bora el informe general del Departamento, en 
original y tres copias, original para la Dirección 
Médica, 1ª copia para la Subdirección de Con-
sulta Externa 2ª copia para el Departamento de 
Archivo Clínico y 3ª copia para el Departamen-
to de Trabajo Social. 
 
Informe Mensual 
Informe General 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Trabajo Social 
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Estudio Social 

 

Constancia de 
Insol. económica 

 

Constancia de 
Insol. económica 

 

Constancia de 
Insol. económica 

 

 

A 

 
Instrucción para 

otorgar Constancia 
de 

Insolvencia econó-
mica 

 

Dirección Médica 
Departamento de 

Trabajo social 

2 

5 

 
Solicitud de apoyo 

 

 
Valoración y 

presentación del 
caso 

 

6 

Familiar y/o Respon-
sable del paciente 

Inicio 

1 

 
Instrucción para 

otorgar Constancia 
de 

insolvencia econó-
mica 

 

3 

 
Instrucción para 

otorgar Constancia 
de 

insolvencia econó-
mica 

 

4 

5.0 Diagrama de Flujo 

Departamento de 
Trabajo social 

(Trabajadora Social) 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

Instrucción para 
otorgar Constancia 

de 
insolvencia econó-

mica 

Constancia de 
Insol. económica 

Constancia de 
Insol. económica 
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Informe mensual 

 

Constancia de 
insol. económica 

 

 

Constancia de 
insol. económica 

Estudio Social 

Autorización de 
trámite 

y entrega de docs.  

Si 

No 

R
e

g
r
e

s
a 
D

o
c
s

. 

Procede 

Departamento de 
Trabajo social 
(Supervisora) 

Departamento de 
Trabajo Social 

(Trabajadora Social) 

Departamento de 
Trabajo social 

 

Requisición y envío 
de Constancia de 
Insolvencia econó-

mica 

8 

A 

 

Documentos 

Revisión de 
documentos 

7 

Recepción  
de documentos y  
elaboración del 

Informe mensual 

9 

Constancia de 
insol. económica 

 

Informe general 

 

Informe mensual 

Elaboración del 
Informe general y 
envío a las áreas 

10 

Término 
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6.0  Documentos de referencia 
 
 

 
Documentos 

 
Código 

 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Pediatría. 
 

 
OF/3533 del 
12-12-2003 

 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud. 
 

 
OF/CGINS/OF-3590 del 
27-07-2004 
 

 
Tabulador de Cuotas de Recuperación (vigente). 
 

 
OF/102-K-385 del 
09/09/04 
 

 
 
7.0 Registros 
 
 

 
Registros 

 
Tiempo de 
conservación 

 
Responsable de con-
servarlo 

 
Código de registro o 
Identificación única 

 
Constancia de 
Insolvencia 
Económica 
 

 
5 años 

 
Departamento de Teso-
rería 

 
M-4-1-03 

 
Estudio Social 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 

 
M-4-1-20 (1-6) 
 

 
Informe Mensual 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 
 

 
Número de oficio 

 
Informe General 

 
2 años 

 
Departamento de Trabajo 
Social 

 
Número de oficio 
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8.0  Glosario 
 
 

8.1 Catálogo de Cuotas de Recuperación: Documento registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que contiene los montos de las cuotas de recupera-
ción que pagarán los usuarios por los servicios otorgados por el Instituto. 

8.2 Estudio Socioeconómico: Instrumento utilizado por el trabajador social para cono-
cer la situación socioeconómica de una familia y asignar una clasificación con base 
en la cual se aplican las cuotas para el pago de los servicios en el Instituto. 
 

8.3 Exención de Pago: Usuarios que no pagan los servicios proporcionados en virtud 
de que el Estudio Socioeconómico arroja un puntaje menor de 12 y esta autorizado 
por el Director General. 
 

 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
 
 
 
No. 2 

 
 
 
 
Octubre del 2004 

 
Cambios de forma a todo el documen-
to de acuerdo a la Guía Técnica para 
la elaboración de Manuales de Proce-
dimientos de la Secretaría de Salud 
(2004). 
Cambio a los formatos P-1-02 y P-1-
03. 
 

 
 
10.0 Anexos 
 
10.1 Criterios para la Asignación de Clasificación Socioeconómica a los usuarios del Instituto 
Nacional de Pediatría. 
 
La asignación de clasificación socioeconómica a los usuarios del Instituto Nacional de Pe-
diatría se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
Introducción 
 
Con el propósito de ubicar con objetividad y equidad a los usuarios del Instituto Nacional de 
Pediatría dentro de alguno de los niveles socioeconómicos y asignarles la cuota de recupe-
ración correspondiente, se consideran los siguientes seis indicadores a los que se otorgan 
los valores porcentuales anotados para conformar el 100% de la calificación. 
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Ingreso Familiar 
 

55% 

Ocupación 
 

10% 

Alimentación 
 

10% 

Tipo de vivienda 
 

18% 

Lugar de residencia 
 

5% 

Estado de Salud Familiar 
 

2% 

Total 
 

100% 

 
Con estos porcentajes, el ingreso familiar se constituye en el indicador básico. El resto de 
los indicadores afectan a la clasificación en forma secundaria, pero permiten tener una idea 
de la condición social y económica del paciente y su familia. 
 
El máximo de puntos que se pueden obtener es 100. 
 
 
INGRESO FAMILIAR MENSUAL. 
 
Se refiere a la suma de ingresos que percibe la familia y para efectos de asignar la puntua-
ción, se considera el número total de sus miembros que dependen económicamente de ese 
ingreso.  Este indicador constituye el 55% del valor total de los indicadores. 
 
Se calcula de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

INGRESO FAMILIAR Número de Dependientes Económicos 

 1-2 3-4 5-6 7-8 >9 

 PUNTUACIÓN 

Menos de 1 S.M.* 0 0 0 0 0 

Más de 1 S.M. a 1.5 S.M. 15 10 5 0 0 

Más de 1.5 S.M. a 3.0 S.M. 20 15 10 5 0 

Más de 3.0 S.M. a 4.5 S.M. 25 20 15 10 5 

Más de 4.5 S.M. a 6.0 S.M. 30 25 20 15 10 

Más de 6.0 S.M. a 8.0 S.M. 35 30 25 20 15 
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Más de 8.0 S.M. a 10.0 S.M. 40 35 30 25 20 

Más de 10.0 S.M. a 13.0 S.M. 45 40 35 30 25 

Más de 13.0 S.M. A 16.0 S.M. 50 45 40 35 30 

De 16.0 o Más 55 50 45 40 35 

 
*S.M.: Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal. 
 
 
OCUPACIÓN. 
 
 
Se considera el tipo de ocupación del principal proveedor económico de las familias en es-
tudio, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 
 
TIPO DE OCUPACIÓN 
 

PUNTOS GRUPO* 

0 Desempleados 

3 Becarios 

3 Trabajadores no calificados 

4 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecáni-
cas y otros oficios 

5 Trabajadores de los servicios y  vendedores de 
comercios y mercados 

6 Operadores de instalaciones máquinas y monta-
dores 

7 Agricultores y trabajadores calificados 
Agropecuarios y pesqueros 

7 Empleados de oficina, Jubilados y Pensionados 

8 Técnicos y profesionales de nivel medio 

9 Profesionales científicos e intelectuales 

10 Fuerzas Armadas 

10 Ejecutivos e Inversionistas 

 
*Versión Modificada de la clasificación Internacional Informe de Ocupación (OIT 1991) 
Consultar Manual de Grupos de Ocupación. 
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ALIMENTACIÓN 
 

PORCENTAJE DE INGRESO FAMILIAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN 

PUNTUACIÓN 

71% o Más 0 

61% - 70% 2 

51% - 60% 4 

41% - 50% 6 

31% - 40% 8 

21% - 30% 10 

 
La operacionalización de este indicador deberá ser unificado en la forma de indagarlo, cues-
tionando la cantidad del ingreso que se destina a la alimentación. El Trabajador Social calcu-
lará la relación porcentual. 
 
Al momento de construir la variable se considerará con mayor capacidad económica, aquel 
sujeto que destina una proporción menor de su ingreso para satisfacer sus necesidades de 
alimentación. 
 
 
 
VIVIENDA 
 
Se refiere al lugar físico en el que habitan los integrantes de la familia o el individuo y sus 
características. 
 
Este indicador constituye el 18% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
La puntuación final resulta de la suma de cada uno de los puntos que la integran. 
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VIVIENDA PUNTUACIÓN 

TIPO DE TENENCIA 
Rentada 
Prestada 

Propia pagada * 

 
0 
1 
3 

SERVICIOS INTRADOMICILIARIOS 
(Agua, luz, drenaje, teléfono) 

0-1 
2 
3 

4 ó más 

 
 

0 
1 
2 
3 

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
Lámina de cartón, madera u otro 

Mixta 
Mampostería 

 
0 
1 
2 

NÚMERO DE PERSONAS POR DORMITORIO ** 
4 ó más 

3 
1-2 

 
0 
1 
3 

NÚMERO DE HABITACIONES 
1-2 
3-4 

5 ó más 

 
0 
2 
3 

TIPO DE VIVIENDA *** 
GRUPO 1 

(Institución de Protección Social, cuarto  redondo, cueva, 
choza o casa rural, barraca, tugurio) 

GRUPO 2 
(Vecindad, cuarto de servicio) 

GRUPO 3 
(Departamento o casa popular) 

GRUPO 4 
(Departamento o casa clase media) 

GRUPO 5 
(Departamento o casa residencial) 

 
0 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 
 
 

TOTAL 18 

 
* Si se encuentra en proceso de pago se considerará como rentada. 
** En caso de existir más de un dormitorio, se considerará el que tenga ma-

yor número de personas 
*** Consultar Catálogo Tipo de Vivienda 
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LUGAR DE RESIDENCIA. 
 
Se refiere al área geográfica en que reside el paciente, se considerará como una variable de 
egreso, a efecto de favorecer al paciente foráneo al momento de asignarle nivel socioe-
conómico. 
 
Este indicador constituye el 5% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

ÁREA GEOGRÁFICA PUNTUACIÓN 

Distrito Federal 
Estado de México 

Otras Entidades Federativas 

3 
2 
1 

Zona de Ubicación  

Urbana 
Suburbana 

Rural 

2 
1 
0 

TOTAL 5 

 
 
ESTADO DE SALUD FAMILIAR. 
 
Se refiere al número de enfermos crónicos o en rehabilitación, que al momento de realizar el 
estudio, existan en el núcleo familiar y que representan gasto o una disminución del ingreso. 
 
Este indicador constituye el 2% del valor total de los indicadores. 
 
Se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

NÚMERO DE ENFERMOS EN EL 
NÚCLEO FAMILIAR 

PUNTUACIÓN 

Tres o el principal aportante al ingreso 
familiar. 

 
0 

Dos 1 

Uno (incluye paciente) 2 

 



 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
 

 

 

87 
Manual de Procedimientos para la Aplicación y Operación del Catálogo de Cuotas de Recuperación 

 
ASIGNACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. 
 
 
Una vez obtenido el valor de cada uno de los indicadores, se procederá a la suma de los 
mismos, para obtener la puntuación final y determinar a cuál de los ocho niveles de clasifi-
cación socioeconómica corresponde el usuario. 
 
Este cálculo se realizará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LA 
EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

CLASIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

0-12 1X 

13-24 1 

25-36 2 

37-52 3 

53-68 4 

69-84 5 

85-100 6 

100 K 

 
 
Porcentaje de aplicación del cobro de cuotas de recuperación por concepto de servicios 
médicos otorgados, material de curación, equipo especializado, medios de contraste y medi-
camentos según el nivel de clasificación socioeconómica. 
 
 
 

 
* El Nivel Socioecon·mico ñKò por medicamentos, materiales de curaci·n e insumos 
quirúrgicos se les aplicará un 30 % adicional al precio que los adquiere el Instituto. 
 

NIVEL PORCENTAJE DE PAGO 

1x 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
*K 
 

0 
3 
8 
25 
50 
75 

100 
130 
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ANEXO A 
 
 
MANUAL DE OCUPACIÓN 
 
El presente Manual tiene por objeto apoyar a los trabajadores sociales, en la valoración del 
tipo de ocupación, como un indicador necesario para asignar la clasificación socioeconómica 
a los usuarios del Instituto Nacional de Pediatría. Este Manual esta basado en una versión 
resumida y modificada del Manual de Grupos de Ocupación de la Organización Internacional 
de Trabajo, publicada en 1991.** 
 
 
DESCRIPCIÓN DE GRUPOS. 
 
 
Desempleados 
Comprende aquellos individuos que a pesar de ser económicamente activos no desarrollan 
ningún tipo de actividad remunerada, por ejemplo: ama de casa, estudiante, personas bajo 
protección institucional y algún otro concepto. 
 
 
Becarios 
Comprende aquel individuo que recibe remuneración de alguna institución o empresa para 
la realización de estudios y/o actividades similares. 
 
 
Trabajadores no calificados 
Comprende las ocupaciones para cuyo desempeño se requieren los conocimientos y la ex-
periencia necesaria para cumplir tareas generalmente sencillas y rutinarias, realizadas con 
la ayuda de herramientas manuales, y para las cuales se requiere a veces un esfuerzo físico 
considerable y, salvo raras excepciones, escasa iniciativa.  Sus tareas consisten en vender 
mercancía en las calles, brindar servicios de portería y vigilancia de inmuebles y bienes, 
limpiar, lavar y planchar ropa y ejecutar tareas simples relacionadas con la minería, la agri-
cultura o la pesca, la construcción y las obras públicas y las industrias manufactureras. 
 
3.1   De ventas y servicios. 
3.2   Limpiabotas y otros trabajadores en vía publica. 
3.3   Mensajeros, porteadores (transportistas), porteros y afines. 
3.4   Peones agropecuarios, forestales, pesqueros y afines. 
3.5   Peones de minería, la construcción, la industria manufacturera y el transporte. 
3.6   Peones de transporte. 
3.7   Conserjes, lavadores de vehículos, ventanas y afines. 
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* Clasificación Internacional.- Informe de ocupación. Organización Internacional 

del Trabajo, 1991. 
 

** El manual completo, estará disponible para su consulta, en las áreas de Tra-
bajo Social en cada uno de los Institutos Nacionales de Salud, con el afán de 
que los trabajadores sociales dispongan de él para efectuar con precisión y 
profesionalismo la clasificación socioeconómica de los usuarios (en relación a 
su ocupación), lo cual es primordial para facilitar el acceso a los servicios de 
los INSALUD. 

 
Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para ejercer oficio de artesanía y artes mecánicas, 
así como otras afines, lo cual, entre otras cosas, exige la capacidad de utilizar máquinas y 
herramientas y el conocimiento de cada una de las etapas de la producción y de la naturale-
za y las aplicaciones de los productos fabricados. Sus tareas consisten en extraer materias 
primas del suelo, construir edificios y otras obras, y fabricar diversos productos y artesanías. 
 
4.1   Oficiales y operadores de las industrias extractivas y de construcción. 
4.2   Oficiales y operarios de la metalurgia, la construcción mecánica y afines. 
4.3   Mecánicos de precisión, artesanos, operarios de las artes gráficas y afines. 
4.4   Otros oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y otros oficios. 
 
 
Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para la prestación de servicios personales y servicios 
de protección y de seguridad o la venta de mercancías en un comercio o en mercados. Di-
chas tareas consisten en servicios relacionados con los viajes, los trabajos domésticos, la 
restauración, los cuidados personales, la protección de personas, de bienes, el manteni-
miento del orden público, la venta de mercancías en un comercio o en los mercados. 
 
5.1   Trabajadores de los servicios personales y de los servicios de protección y seguridad. 
5.2   Modelos, vendedores y demostradores. 
5.3   Religiosos sin jerarquía. 
 
 
Operadores de instalaciones, máquinas y montadores 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para atender y vigilar el funcionamiento de máquinas 
e instalaciones industriales de gran tamaño y a menudo automatizadas. Sus tareas consis-
ten en atender y vigilar las máquinas y materiales para la explotación minera, las industrias 
de transformación y otras producciones,  conducir vehículos, operar instalaciones móviles y 
montar componentes de productos. 
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6.1   Operadores de instalaciones fijas y afines. 
6.2   Operadores de máquinas y montadores. 
6.3   Conductores de vehículos y operadores de equipo pesado móviles. 
 
Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesarios para la obtención de productos de la agricultura, la 
silvicultura y la pesca. Sus tareas consisten en practicar la agricultura, a fin de obtener sus 
productos, criar y cazar animales, pescar o criar peces, conservar y explotar los bosques y, 
en particular, cuando se trata de los trabajadores dedicados a la agricultura y la pesca co-
merciales, vender los productos a los compradores, a organismos de comercialización o en 
los mercados. 
 

7.1 Agricultores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias, forestales y 
pesqueras con destino al mercado. 

7.2 Trabajadores agropecuarios y pesqueros de subsistencia. 
 
 
Empleados de oficina 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño los co-
nocimientos y la experiencia necesaria para ordenar, almacenar, computarizar y encontrar 
información. Las tareas consisten en realizar trabajos de secretaria, operar máquinas de 
tratamiento de textos y otras máquinas de oficina, realizar cálculos e ingresar datos en com-
putadoras y diversos trabajos de servicio a la clientela, relacionados con los servicios de 
correos, las operaciones de caja y la concertación de citas o entrevistas 
 
8.1   Oficinistas 
8.2   Empleados en trato directo con el público 
8.3   Jubilados y Pensionados. 
 
Técnicos y profesionales de nivel medio 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño, cono-
cimientos técnicos y experiencias de una o varias disciplinas de las ciencias físicas y bio-
lógicas o de las ciencias sociales y las humanidades.  Esas tareas consisten en llevar a ca-
bo labores técnicas relacionadas con la aplicación de conceptos y métodos en relación con 
las esferas ya mencionadas y en impartir enseñanza de cierto nivel. 
 
9.1   Técnicos y profesionales de nivel medio de las Ciencias Físicas, Químicas, Ingeniería y 
afines. 
9.2   Técnicos y profesionales de nivel medio en Ciencias Biológicas, la Medicina y la Salud. 
9.3   Maestros e instructores de nivel medio. 
9.4   Otros técnicos y profesionales de nivel medio. 
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Profesionales científicos e intelectuales 
Comprende las ocupaciones cuyas tareas principales requieren para su desempeño, cono-
cimientos profesionales de alto nivel y experiencia en materia de ciencias físicas y biológicas 
o ciencias sociales y humanidades. Sus tareas consisten en ampliar el acervo de conoci-
mientos científicos o intelectuales; ampliar conceptos y teorías para resolver problemas o, 
por medio de la enseñanza, asegurar la difusión sistemática de esos conocimientos. 
 
10.1   Profesionales de las Ciencias Físicas, Químicas, Matemáticas y de la Ingeniería. 
10.2   Profesionales de las Ciencias Biológicas y la medicina y la salud. 
10.3   Profesionales de enseñanza. 
10.4   Otros profesionales científicos e intelectuales. 
10.5   Religiosos con jerarquía. 
 
 
Fuerzas Armadas 
Comprende a las personas con cargo militar que sirven a los ejércitos de tierra, mar y aire y 
en los  servicios militares dependientes de los mismos, incluye a los rangos superiores prin-
cipalmente, contemplando aquellos individuos que cursaron una carrera militar y llevan a 
cabo investigaciones y aplicaciones de conocimientos científicos. 
 
 
Ejecutivos e Inversionistas 
Comprende las profesiones cuyas tareas principales consisten en definir y formular la políti-
ca del gobierno nacional, las leyes y reglamentos, vigilar su aplicación, representar al go-
bierno nacional y actuar en su nombre, o preparar, orientar y coordinar la política y las acti-
vidades de una empresa o de un organismo, o de sus departamentos y servicios internos. 
 

12.1 Miembros del poder ejecutivo y de los cuerpos Legislativos Directivo de la Adminis-
tración Pública. 

12.2 Directores de Empresas. 
12.3 Gerentes de Empresas. 
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PORCENTAJE POR TIPO DE OCUPACIÓN 

PUNTOS 
 

GRUPO 

0 Desempleados 

3 Becarios 

3 Trabajadores no calificados 

4 Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas 
y otros oficios 

5 Trabajadores de los servicios y vendedores de co-
mercios y mercados 

6 Operadores de instalaciones máquinas y montado-
res 

7 Empleados de oficina jubilados y pensionados 

7 Agricultores y trabajadores calificados, agropecua-
rios y pesqueros 

8 Técnicos y profesionales de nivel medio 

9 Profesionales científicos e intelectuales 

10 Fuerzas Armadas 

10 Ejecutivos e Inversionistas 

 
ANEXO B 
 
 
CATÁLOGO DE VIVIENDA 
 
El presente catálogo es un instrumento que se pretende utilizar para unificar criterios profe-
sionales, relacionados con la clasificación del tipo de vivienda, como uno de los indicadores 
que es necesario evaluar para la asignación del nivel socioeconómico de los usuarios del 
Instituto Nacional de Pediatría. Es producto de la experiencia de los Trabajadores Sociales 
del Instituto Nacional de Pediatría y enriquecido a través de la investigación documental y de 
los aportes teóricos y prácticos de los Trabajadores Sociales del Instituto Nacional de Pe-
diatría. 
 
 
Características para la clasificación de vivienda: 
 
Departamento o Casa Residencial 
 
Casa habitación o departamento, localizada en forma independiente o en condominio, que 
ostenta comodidades extraordinarias. 
 
Número de habitaciones:  Cuenta con más de una recámara, (cada uno de los miembros de 
la familia tiene su propio dormitorio),  sala, comedor, cocina 1 ò 2 baños, cuarto de servicio y 
habitaciones extra para usos diversos (estudio, cuarto de televisión, áreas de recreación, 
etc.). 
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Material de construcción:  Piso, paredes y techo de mampostería con acabados de lujo, ta-
piz, alfombra, parquet, etc. 
 
Ubicación:  Zonas urbanas, residenciales. 
 
Servicios públicos:  Todos. 
 
 
Casa o Departamento Clase media 
 
Casa habitación o departamento, localizada en forma independiente o en condominio. 
 
Número de habitaciones:  Cuenta con 3 o 4 recámaras  (en cada una duermen de una a dos 
personas), sala, comedor, cocina y 1 ò 2 baños. 
 
 
Material de construcción:  Piso de loseta, paredes y techo de mampostería. 
Ubicación:  Zonas urbanas. 
 
Servicios Públicos:  Todos. 
 
 
Departamento Popular 
 
Vivienda familiar localizada en forma semi - independiente o en una unidad habitacional. 
 
Número de habitaciones: Esta constituido por uno o dos dormitorios, sala-comedor o estan-
cia, cocina y baño. 
 
Material de construcción:  Piso de vinil o mosaico, paredes y techo  de mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana o suburbana. 
 
Servicios públicos:  Cuenta con la mayoría o todos los servicios de urbanización. 
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Casa Popular 
 
Vivienda independiente, funcional, ocupada por una o más familias, con una adecuada dis-
tribución de habitaciones. 
 
Número de habitaciones:  Consta de dormitorio (pueden ser hasta tres), sala-comedor, coci-
na y baño. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, mosaico, paredes y techos de mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana o suburbana. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con todos los servicios. 
 
 
Vecindad 
 
Es un conjunto de viviendas donde el patio es colectivo, así como los servicios sanitarios, 
lavaderos y toma de agua. 
 
Número de habitaciones:  Es variable, puede ser de 2 a 3, utilizándolas como cocina, dormi-
torio y en ocasiones sala o comedor. 
 
Material de construcción:  En su mayoría están construidas de mampostería. 
 
Ubicación:  Se localiza en zonas urbanas y suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con la mayoría de servicios. 
 
 
Cuarto de servicio 
 
Es la habitación que se destina para el personal del servicio doméstico (cocineras, mozos, 
sirvientas, etc.) se puede encontrar dentro del Departamento o Casa Residencial o en forma 
independiente a ésta. 
 
Número de habitaciones:  Es un solo dormitorio con baño. 
 
Ubicación:  Zona urbana. 
 
Servicios Públicos:  Se hace uso de los servicios con los que cuenta la vivienda principal. 
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Cuarto redondo 
 
Consta de una sola habitación que es utilizada para cubrir todas las necesidades familiares 
(dormitorio, cocina, comedor, etc.). 
 
Número de habitaciones:   Una. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, paredes de mampostería y en ocasiones el te-
cho es de lámina. 
 
Ubicación:  Puede localizarse en zona urbana o suburbana. 
 
Servicios Públicos:  Cuenta con la mayoría de servicios, pero no dentro de la vivienda. 
 
 
Cueva, Caverna, Gruta o Cavidad Subterránea 
 
Es utilizada como habitación familiar, su extensión y altura es variable. 
 
Número de habitaciones:  Una (ocasionalmente dos). 
 
Material de construcción:  Piso de tierra, paredes y techo de rocas, piedras, tierra, barro, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza en la mayoría de los casos en la periferia de la ciudad, zona subur-
bana y rural. 
 
Servicios Públicos:  Carece de servicios. 
 
 
Casa Rural o Choza 
 
Casilla rústica o cabaña que se construye con materiales propios de la región. 
 
Número  de habitaciones:  Consta de un cuarto donde duermen y en ocasiones también co-
cinan. 
 
Material de construcción:  Piso de tierra, paredes y techo de paja, carrizo, palma, vara, ba-
rro, etc. 
 
Ubicación:  Se localiza en zonas rurales, (rancherías, ejidos, etc.). 
 
Servicios Públicos:  Carece de la mayoría de servicios públicos, pero puede contar con agua 
y luz. 
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Barraca 
 
Covacha construida de material de desecho. 
 
Número de habitaciones: Un solo cuarto donde duermen y cocinan. 
 
Material de construcción: Piso de tierra, paredes y techo de lámina, cartones, tablas, plásti-
cos, etc. 
 
 
Ubicación:  Se localiza tanto en las zonas urbanas como suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  No cuenta con servicios reglamentados (regularmente se obtienen a 
través de préstamo o clandestinamente). 
 
 
Tugurio 
 
Conjunto de barracas amontonadas, donde las familias viven aglomeradas pero conservan 
cierta independencia, ejemplo:  los campamentos de damnificados o ciudades perdidas. 
 
Número de habitaciones: Cuentan con uno o dos cuartos por familia. 
 
Material de construcción:  Piso de cemento, paredes y techo de ladrillo, lámina o materiales 
diversos. 
 
Ubicación:  Se encuentra en zonas urbanas o suburbanas. 
 
Servicios Públicos:  Cuentan con algunos servicios no siempre reglamentados. 
 
 
Institución de Protección Social 
 
Institución que pertenece a una dependencia gubernamental o privada, donde convive un 
número grande de personas sin ningún parentesco entre sí, recibiendo protección temporal 
o permanente. 
 
Número de habitaciones:  Indefinido. 
 
Material de construcción: Mampostería. 
 
Ubicación:  Zona urbana y suburbana. 
 
Servicios Públicos: Cuentan con todos los servicios. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL PAGO DE SERVICIOS POR 
ÚNICA VEZ EN EL DEPARTAMENTO DE URGENCIAS 

 
 
1.0 Propósito 

 
1.0. Facilitar al usuario que amerita atención urgente por única vez, el acceso a los ser-

vicios al Departamento de Urgencias aun cuando carezca de recursos económicos 
para cubrirlos. 
 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

El área de aplicación es la Consulta Externa y Prehospitalización del Departamento 
de Urgencias. Afecta a los familiares o persona responsable del paciente; y las áre-
as involucradas son Trabajo Social y Departamento de Tesorería (Caja). 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Trabajo Social es el responsable de que este procedimiento se 
lleve a cabo. 
 

3.2 Se exentarán de pago los casos en los que a juicio del Médico, sea verdaderamen-
te urgente proporcionar atención inmediata al menor, y que el familiar carezca de 
recursos económicos para cubrirla. 
 

3.3 Se podrá exentar sólo el costo de la consulta y Estudios de Gabinete Urgentes. 
 

3.4 Será facultad de la Trabajadora Social realizar la valoración socioeconómica para 
determinar la exención de pago de servicios en Urgencias, por carecer de recursos 
en el momento y ser inaplazable la atención. 
 

3.5 En los casos calificados como de protección Institucional; únicamente procederá la 
exención cuando sea solicitada expresamente por el organismo remitente. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Instrucción 
para exonerar del 
pago por única 
vez 

1.1 Instruye al Departamento de Trabajo Social, 
recibir a todo familiar que tenga a su paciente en 
el Departamento de Urgencias y que solicite ser 
exonerado del pago por única vez, de los servi-
cios recibidos. 
 

Dirección Médica 

2.0 Indicación 
para exonerar del 
pago por única 
vez 

2.1 Recibe instrucción e indica a la supervisora 
reciba a todo familiar que tenga a su paciente en 
el Departamento de Urgencias y que solicite ser 
exonerado del pago por única vez, de los servi-
cios recibidos. 
 
 

Departamento de 
Trabajo Social 

3.0 Indicación 
para exonerar del 
pago por única 
vez 

3.1 Recibe indicación e instruye a la Trabajadora 
Social de Urgencias reciba a todo familiar que 
tenga a su paciente en el Departamento de Ur-
gencias y que solicite ser exonerado del pago 
por única vez, de los servicios recibidos. 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 

4.0 Solicitud y 
entrevista para 
exentar del pago, 
envío a la caja y 
elaboración del 
Informe Mensual 
 

4.1 Recibe del familiar la petición verbal de ser 
exonerado del pago de servicios recibidos o por 
recibir por única vez en el Departamento de Ur-
gencias. 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora Social 
de Urgencias) 
 

 4.2 Entrevista brevemente al familiar y determina 
la necesidad de exentar del pago de servicios, 
elaborando el formato ñDesignaci·n de Cuota de 
Recuperaci·n en Urgenciasò, en original y copia 
(original para la Caja y copia para el Departa-
mento de Trabajo Social). 
 
Designación de Cuota de Recuperación en Ur-
gencias 
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 4.3 Envía al familiar a la Caja, donde al entregar 
el formato ñDesignaci·n de Cuota de Recupera-
ci·n en Urgenciasò, le realizan un ñRecibo de 
Cajaò en ceros, mismo que entregar§ a la En-
fermera para proseguir con la atención inmedia-
ta. 
 

 

 Designación de Cuota de Recuperación en Ur-
gencias 
Recibo de Caja 
4.4 Registra la actividad en su libreta de control 
diario de actividades, en base a la cual, al final 
del mes rinde un Informe Mensual que turna a la 
supervisora. 
 
Informe Mensual 
 

 

5.0 Recepción y 
elaboración del 
Informe Mensual 

5.1 Recibe, revisa y al final del mes elabora un 
informe, mensual el cual entrega al Departamen-
to de Trabajo Social. 
 
Informe Mensual 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Supervisora) 
 

6.0 Elaboración 
del Informe Gene-
ral y  turna a las 
áreas correspon-
dientes 

6.1 Recibe y analiza el informe mensual, elabora 
el Informe General del Departamento, en original 
y tres copias, original para la Dirección Médica, 
1ª copia para la Subdirección de Consulta Exter-
na 2ª copia para el Departamento de Archivo 
Clínico y 3ª copia para el Departamento de Tra-
bajo Social. 
 
Informe Mensual 
Informe General 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Departamento de 
Trabajo Social 
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Término 

 

Informe general 

 

Elaboración del 
Informe general y 
turna a las áreas 

6 

Informe mensual 

 

 

Informe mensual 

Departamento de 
Trabajo Social (Super-

visora) 

5.0 Diagrama de Flujo 

Dirección Médica 
Departamento de 

Trabajo Social 
 

Departamento de Trabajo 
Social (Trabajadora So-

cial de urgencias) 

 

Recibo de caja 

 

Desig. de cuota de 
recup. en urgencias 

Indicación para 
exonerar del pago 

por única vez 

2 

4 

 
Solicitud y entrevis-

ta 
para exentar del 

pago, 
envío a la caja y 
elaboración del 

informe 
mensual 

 

Recepción y 
elaboración del 

Informe mensual 

5 

Inicio 

1 

 
Indicación para 

exonerar del pago 
por única vez 

 

3 

Instrucción para 
exonerar del pago 

por única vez 

Informe mensual 
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6.0  Documentos de referencia 
 

 
Documentos 

 
Código 

 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Pediatría. 
 

 
OF/3533 del 
12-12-2003 

 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud. 
 

 
OF/CGINS/OF-3590 del 
27-07-2004 
 

 
Tabulador de Cuotas de Recuperación (vigente). 

 
OF/102-K-385 del 
09/09/04 
 

 
 
 
7.0 Registros 
 

 
Registros 

 
Tiempo de 
conservación 

 
Responsable de conservarlo 

 
Código de registro 
o 
Identificación única 

 
Designación de 
Cuota de Recupe-
ración en Urgen-
cias 
 

 
5 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
M-4-1-37 

 
Recibo de Caja 
 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-27 

 
Informe Mensual 

 
2 años 
 

 
Departamento de Trabajo So-
cial 

 
Número de oficio 

 
Informe General 

 
2 años 
 

 
Departamento de Trabajo So-
cial 

 
Número de oficio 
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8.0  Glosario 
 
81 Catálogo de Cuotas de Recuperación: Documento registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que contiene los montos de las cuotas de recuperación que pa-
garán los usuarios por los servicios otorgados por el Instituto. 
 
8.2 Estudio Socioeconómico: Instrumento utilizado por el trabajador social para conocer la 
situación socioeconómica de una familia y asignar una clasificación con base en la cual se 
aplican las cuotas para el pago de los servicios en el Instituto. 
 
8.3 Exención de Pago: Usuarios que no pagan los servicios proporcionados en virtud de 
que el Estudio Socioeconómico arroja un puntaje menor de 12 y está autorizado por el Di-
rector General. 
 
8.4 Exonerar: Librar de una carga u obligación 
 
8.5 Designación de Cuotas de Recuperación de Urgencias: Formato que se utiliza en el 
caso de urgencias para designar por única vez la Cuota de Recuperación del servicio médi-
co otorgado 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
No. 2 

 
Octubre del 2004 

 
Cambios de forma a todo el documento 
de acuerdo a la Guía Técnica para la 
elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud 
(2004). 
Cambio a los formatos P-1-02 y P-1-03. 
 

 
 
10.0 Anexos 
 
10.1 No aplica. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS 
AUTOGENERADOS 

 
 
1.0 Propósito 

 
1.0. Captar, registrar y depositar los recursos autogenerados del Instituto, identificando 

su origen y su integración en el informe financiero y que los mismos sirvan de apo-
yo al área sustantiva. 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

Se aplicará en todos Departamentos y/o Servicios del Instituto donde se generen 
Cuotas de Recuperación a través de las cajas del primer piso (Toma de Productos), 
planta principal (Consulta Externa) y Urgencias; las áreas involucradas son Depar-
tamento de Tesorería y Cajas. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Tesorería es el responsable de que este procedimiento se lleve 
a cabo. 
 

3.2 Todos los cobros por concepto de Cuotas de Recuperación se recibirán y regis-
trarán en las cajas instaladas en: 1er. Piso (para Toma de Productos), planta princi-
pal (Consulta Externa) y Urgencias. Se expedirá recibo original foliado y/o compro-
bante de máquina registradora y sello de pagado por cada uno de los pagos recibi-
dos de los pacientes y/o sus familiares por concepto de Cuotas de Recuperación. 
 

3.3 Las personas autorizadas para recibir pagos son los Cajeros en turno y, en su caso, 
el Supervisor en turno. En todos los casos se expedirán recibos oficiales foliados de 
los cuales entregarán el original al interesado (paciente o familiar) y conservarán la 
copia para la revisión y comparación con la tira auditora de la caja registradora. 
 

3.4 Sólo se recibirán cobros en efectivo, y cheques certificados a favor del Instituto Na-
cional de Pediatría. 
 

3.5 Todos los cobros por concepto de Cuotas de Recuperación a los pacientes, se rea-
lizan con base a la Clasificación Asignada por Trabajo Social y que está asentada 
en la placa adres·grafa con las siglas de los niveles 1X, 2N,3N, 4N, 5N, 6N,òKò e 
INP y en los casos de pacientes externos, se aplicarán los lineamientos referidos en 
el rubro correspondiente (Política 3.16 del procedimiento No. 1) 
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3.6 En el caso de pacientes cuya atención no amerita apertura de expediente y que se 

atiende con folio tanto en la Consulta Externa de Pediatría como en Urgencias, se 
cobrará con base al nivel de clasificación 3N. 
 

3.7 En los pagos por concepto de servicios, el Cajero entregará el original y copia (azul) 
del recibo de cobro y/o comprobante de máquina registradora y sello de pagado al 
paciente, la copia la entregará al área de cuentas corrientes (para pacientes hospi-
talizados), en el caso de Consulta Externa la entregará al Departamento y/o Servi-
cio Médico correspondiente. 
 

3.8 En caso de ser Clasificación 1X o INP, se le expedirá el Comprobante de Exento. 
 

3.9 La aplicación de los recursos recibidos por concepto de Cuotas de Recuperación se 
efectuará conforme a lo dispuesto por normativa para el ejercicio del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. La única excepción podrá ser las adquisiciones de 
urgencia para la atención de los enfermos de la Institución siempre y cuando se 
sujeten a la reglamentación específica para este tipo de contingencias. 
 

3.10 Al final de cada turno deberá elaborarse el reporte diario de caja de conformidad 
con su instructivo. En dicho reporte se describirán los números de folio de los reci-
bos expedidos y los cancelados, así como los que quedan útiles para el inicio del 
siguiente turno y se anexarán original y copia de todos los recibos que hayan sido 
cancelados en los cuales se anotará de manera clara y visible la palabra cancelado. 
 

3.11 Los recursos autogenerados captados deberán ser entregados en la caja general 
para la revisión y el corte correspondiente a cada turno. Este corte deberá ser de-
positado en la cuenta bancaria (asignada al año lectivo) a cargo del banco Santan-
der Serfín, a nombre del Instituto Nacional de Pediatría, el día hábil siguiente a su 
recepción. 
 

3.12 Los supervisores administrativos cumplirán las mismas actividades en cualquier día 
de la semana excepto los sábados, domingos y días festivos. 
 

3.13 La cobranza a todos los pacientes, estará a cargo del Departamento de Tesorería 
del Instituto. 
 

3.14 Los recursos que capte el Instituto por la aplicación del Catálogo de Cuotas de Re-
cuperación y por otros servicios quedarán identificados y registrados de acuerdo al 
servicio prestado en el Departamento de Tesorería. 
 

3.15 Por ningún motivo se cambiarán cheques de terceros. 
 

3.16 Los recursos autogenerados serán por los siguientes conceptos: servicio de ambu-
lancia, publicaciones, fotocopias, placas adresógrafo, consultas externas y/o urgen-
cias, hospitalización, cursos, exámenes e inscripciones, congresos, seminarios, 
concesiones y otros. 
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3.17 Los recursos autogenerados captados por concesiones, serán por los siguientes 
conceptos: cafetería, estacionamiento, aparatos ortopédicos, óptica, stands de li-
bros, maquinas y local de alimentos y deberán ser captados mensualmente en caja 
general. 
 

3.18 Los cortes de las cajas auxiliares deberán estar soportadas por los recibos y docu-
mentación correspondiente, ya que en caso contrario no los aceptará la caja gene-
ral. 
 

3.19 Todas las cajas deberán cobrar las cuotas de inscripción de los cursos y/o semina-
rios que imparte el Instituto, en sus diversas modalidades. 
 

 
4.0  Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
pago y corte de 
caja 

1.1 Recibe del familiar y/o responsable del pa-
ciente el pago por el servicio proporcionado, de 
acuerdo a la Clasificación Socioeconómica es-
tablecida por Trabajo Social y elabora ñRecibo 
de Cajaò, original y 2Û copia al familiar y 1Û copia 
se queda en la caja para integrar su corte al 
término del día. En caso de ser clasificación  1X 
o INP, se le expedir§ el formato de ñExentoò en 
original y 2 copias, original se entrega al fami-
liar,1ª copia al área médica y la 2ª copia a la 
Caja de Urgencias. 
 
Recibo de Caja / Exento 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cajas Auxiliares) 

 1.2 Realizan el corte de caja, al término del tur-
no del día, recaba el total de las copias de los 
recibos expedidos y registra los ingresos en la 
ñHoja de Entrega de Cajaò, y turna a Caja Ge-
neral, así como los recibos que soportan los 
recursos autogenerados, la Caja auxiliar de 
urgencias por sus turnos vespertino y nocturno, 
hace la entrega al día siguiente. 
 
Hoja de Entrega de Caja 
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2.0 Recepción de 
cortes, pagos y 
elaboración de Re-
cibos 

2.1 Recibe cortes de las Cajas Auxiliares, así 
como los pagos por Cursos, Simposium, Ins-
cripciones, Congresos, Seminarios, Concesio-
nes y otros. 
 
2.2 Elabora ñRecibo de Caja Generalò en origi-
nal y 1ª copia interesado, 2ª copia se archiva, 
3ª copia para el Departamento de Contabilidad 
y Costos y 4ª copia Departamento de Tesorer-
ía. 
 
Recibo de Caja General 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Caja General) 

3.0 Elaboración de 
Reportes y turna a 
las áreas corres-
pondientes 

3.1 Elabora ñCuotas de Recuperaci·nò y ñRe-
porte Diario de Recursos Autogeneradosò origi-
nal y dos copias de los recursos captados, tur-
nando: original al Departamento de Contabili-
dad y Costos, 1ª copia se archiva y 2ª copia 
Ingresos 
 
Cuotas de Recuperación 
Reporte Diario de Recursos Autogenerados 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Caja General) 

 3.2 Elabora comprobante y fichas de depósito, 
y al día hábil siguiente se procede al depósito 
en firme en el módulo y lo turna a Ingresos pa-
ra su trámite correspondiente. 
 
Comprobante de Depósito 
 

 

4.0 Recepción de 
Reportes y Com-
probantes 

4.1 Recibe comprobante del depósito efectua-
do y registra con una periodicidad diaria, se-
manal y mensual, los formatos de ñReporte 
Diario de Recursos Autogeneradosò mismos 
que se entregan al Departamento de Tesorería 
para su revisión y verificación con los estados 
de cuenta bancario. 
 
Reporte Diario de Recursos Autogenerados 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Ingresos) 
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5.0 Recepción y 
Conciliación de 
Reporte 

5.1 Recibe el ñReporte Diario de Recursos Auto-
generadosò, analiza y concilia, con el Departa-
mento de Contabilidad y Costos, los resultados 
se envían mediante oficio a la Subdirección de 
Finanzas y la copia se archiva. 
 
Reporte Diario de Recursos Autogenerados 
 

Departamento de 
Tesorería 
 

6.0 Recepción de 
Reporte Concilia-
do 

6.1 Recibe el reporte de ñReporte Diario de Re-
cursos Autogeneradosò ya conciliado entre los 
Departamentos de Tesorería y Contabilidad y 
Costos, entera a la Dirección de Administración 
y los anexa a la carpeta del Comité de Control y 
Administración (COCOA) de manera trimestral. 
 
Reporte Diario de Recursos Autogenerados 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Finanzas 
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Hoja de Entrega 
de Caja 

Término 

 

Reporte Diario de 
Rec. Autogenerados 

 

 

 

 

 

 

Cuotas de Recupe-
ración 

 

 

Recepción de 
cortes, 

pagos y elaboración 
de Recibos 

Departamento de 
Tesorería 

(Cajas Auxiliares) 

Departamento de 
Tesorería 

(Caja General) 

2 

6 

 
Recepción de 

Reporte Conciliado 
 

Recepción y 
Conciliación de 

Reporte 

5 

Inicio 

1 

Elaboración de 
Reportes y 

turna a las áreas 
correspondientes 

3 

 
Recepción de 

Reportes 
y Comprobantes 

 

4 

5.0 Diagrama de Flujo 

Departamento de 
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Departamento de 
Tesorería (Ingre-

sos) 

Recepción de pago 
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6.0  Documentos de referencia 
 

 
Documentos 

 
Código 

 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Pediatría. 
 

 
OF/3533 del 
12-12-2003 

 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud. 

 
OF/CGINS/OF-3590 del 
27-07-2004 
 

 
Tabulador de Cuotas de Recuperación (vigente). 
 

 
OF/102-K-385 del 
09/09/04 
 

 
 
7.0 Registros 
 

 
Registros 

 
Tiempo de 
conservación 

 
Responsable de conservar-
lo 

 
Código de registro 
o 
Identificación única 

 
Recibo de Caja 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-27 

 
Hoja de Entrega de 
Caja 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-05 (a-b) 

 
Recibo de Caja 
General 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-10 

 
Cuotas de Recupe-
ración 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-02 

 
Reporte Diario de 
Recursos Autoge-
nerados 
 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-06 

 
Exento 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-32 
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8.0  Glosario 
 

8.1 Adeudo: Importe por cobrar que tiene el estado de cuenta de cada uno de los pa-
cientes que por no contar con recursos económicos al momento del egreso se les 
otorga crédito. 
 

8.2 Exención de Pago: Usuarios que no pagan los servicios proporcionados en virtud 
de que el    Estudio Socioeconómico arroja un puntaje menor de 12 y esta autorizado 
por el Director General. 
 

8.3 Registros contables: Es una serie de datos financieros capturados en un sistema 
de procesamiento electrónico o manual que en su conjunto nos permite conocer el 
estado financiero del instituto. 
 
 

 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
No. 2 

 
Octubre del 2004 

 
Cambios de forma a todo el documen-
to de acuerdo a la Guía Técnica para 
la elaboración de Manuales de Proce-
dimientos de la Secretaría de Salud 
(2004). 
Cambio a los formatos P-1-02 y P-1-03 
Se agregan las Políticas 3.5, 3.6 y 3.7. 
Se agrega formato ñExentoò A-2-2-32 
 

 
 
10.0 Anexos 
 
10.1 No aplica 
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6. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y REGISTRO DE CUENTAS 
CORRIENTES POR HOSPITALIZACIÓN 

 
 
1.0 Propósito 

 
1.0. Otorgar el Importe de los Servicios Médicos proporcionados a familiares y/o res-

ponsables de los pacientes hospitalizados. 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

Se aplicará a los Departamentos y/o Servicios del Instituto que cuenten con hospi-
talización y las áreas involucradas en este procedimiento son Departamento de 
Tesorería y Cuentas Corrientes. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Tesorería es el responsable de que este procedimiento se lleve 
a cabo. 
 

3.2 Proporcionar el saldo del ñEstado de Cuentaò actualizados al familiar y/o responsa-
ble de los pacientes hospitalizados. 
 

3.3 Registrar temporalmente los servicios proporcionados por las diferentes áreas que 
no se han sistematizado, a los estados de cuenta de los pacientes hospitalizados 
en la base de datos. 
 

3.4 Cuando aparezca registrado en el estado de cuenta un cargo de manera incorrecta, 
el servicio responsable del registro será quien haga la corrección del mismo. 
 

3.5 Las reclasificaciones retroactivas deberán estar autorizadas por el Director General, 
el sistema de manera automática deberá realizar el ajuste a la hora de registrarla 
en la base de datos. 
 

3.6 Todos aquellos pacientes 1X, protocolo, referenciados por otras instituciones (Casas 
de Asistencia Social, pacientes financiados) y los que quedan bajo protección Institu-
cional por instrucción del Ministerio Público (Fiscalía de menores) que no paguen en 
caja de manera directa o que est®n exentos de pago, se les entregar§ el ñAviso de 
Salidaò sin realizar tr§mites en caja. 
 

3.7 Para otorgar servicio a los pacientes financiados, éstos deberán presentar en Cuen-
tas Corrientes el oficio de canalización debidamente formalizado y que cuente con 
todos los elementos esenciales legibles. 
 

3.8 Cuando el paciente sea financiado por alguna Institución mediante Convenio éste 
deberá de ser notificado desde su ingreso por Trabajo Social. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
Orden de Ingreso 
Hospitalario 

1.1 Recibe del Departamento de Archivo Clínico 
(Servicio de Admisi·n) el formato ñOrden de In-
greso Hospitalarioò de los pacientes hospitaliza-
dos. 
 
Orden de Ingreso Hospitalario 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 

2.0 Recolección 
de los Estados de 
Salud de Pacien-
tes, Ordenes de 
Pago por Servicios 
y realización de 
Ingresos Hospita-
larios 

2.1 Recolecta de todos los servicios de hospita-
lización la relación de pacientes hospitalizados 
mediante formato ñEstado de Salud de Pacien-
tesò elaborado por el personal de los diferentes 
servicios de enfermería. 
 
Estado de Salud de Pacientes 
 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 

 2.2 Recolecta de los servicios aún no sistemati-
zados los formatos ñOrdenes de Pago por Servi-
ciosò a trav®s de recorrido matutino y vespertino, 
de los diferentes servicios. 
 
Orden de Pago por Servicios 
 

 

 2.3 Realiza temporalmente los ingresos hospita-
larios proporcionados por el Servicio de Admi-
si·n mediante formato ñOrden de Ingreso Hospi-
talarioò en la base de datos, si es paciente finan-
ciado se registra dependencia, No. de oficio y 
fecha de vigencia. 
 
Orden de Ingreso Hospitalario 
 
 

 

3.0 Elaboración de 
Reporte de Saldos 
de Pacientes Hos-
pitalizados 

3.1 Genera cargo día cama y Reporte de Saldos 
de Pacientes Hospitalizados. 
 
Reporte de Saldos de Pacientes Hospitalizados 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 
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4.0 Elaboración de 
censo comparativo 
de los pacientes 
hospitalizados 

4.1 Realiza censo comparativo del Reporte de 
Saldos de Pacientes Hospitalizados, contra for-
matos ñEstado de Salud de Pacientesò. 
 
Reporte de Saldos de Pacientes Hospitalizados 
Estados de Salud 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 

5.0 Revisión y 
asignación de cla-
ve a las Ordenes 
de Pago por Servi-
cios 

5.1 Revisa ñOrdenes de Pago por Serviciosò 
recolectadas, asignándoles la clave del servicio 
proporcionando de acuerdo al Tabulador de 
Cuotas de Recuperación y clasificación socioe-
conómica; se realiza el registro en la base de 
datos del servicio proporcionado al estado de 
cuenta del paciente. 
 
Ordenes de Pago por Servicios 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 

6.0 Realización de 
las transferencias 
y movimientos de 
laboratorio 

6.1 Realiza temporalmente las transferencias de 
los pacientes que hayan cambiado de cama y/o 
servicio, hasta en tanto el servicio responsable 
no se sistematice y haga este procedimiento. 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 

 6.2 Genera en la base de datos los movimientos 
de laboratorio tanto en el turno matutino como 
en el vespertino, anticipadamente a los horarios 
de egresos. 
 

 

7.0 Información 
del Estado de 
Cuenta y/o elabo-
ración del Recibo 
para Abono a 
Cuentas Corrien-
tes 

7.1 Proporciona saldo de ñEstado de Cuentaò al 
familiar y/o responsable del paciente por si des-
ea abonar. 
 
Procede: 
 
No: Informa al familiar y/o  responsable del pa-
ciente el monto que adeuda y cierra la base de 
datos del Estado de Cuenta. 
 
Si:  Elabora el formato ñRecibo para Abono a 
Cuentas Corrientesò, entrega original al familiar y 
remite al área de cajas para su pago, la copia se 
archiva. 
 
Estado de Cuenta / Recibo para Abono a Cuen-
tas Corrientes 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 
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 7.2 Recibe del familiar y/o responsable del pa-
ciente, comprobante original del formato òRecibo 
de Cajaò, anota el n¼mero en la copia del recibo 
del formato ñRecibo para Abono a Cuentas Co-
rrientesò, se registra el pago al ñEstado de Cuen-
taò respectivo en la base de datos, se le devuelve 
el original al familiar y/o responsable del pacien-
te. 
 
Recibo de Caja 
Recibo para Abono a Cuentas Corrientes 
Estado de Cuenta 
 

 

8.0 Emisión del 
Reporte de Abo-
nos del Día e 
impresión del 
Reporte de Egre-
sos 

8.1 Emite de la base de datos Reporte de Abo-
nos del Día y se concilia con la copia de los reci-
bos emitidos durante el día. 
 
Reporte de Abonos del Día / Recibos 
 

Departamento de 
Tesorería 
(Cuentas Corrien-
tes) 

 8.2 Imprime el Reporte de Egresos para conciliar 
con los egresos; formato ñAviso de Altaò realiza-
dos durante el día, se entrega copia del reporte y 
copia de ñAviso de Altaò al §rea de Estad²stica del 
Departamento de Archivo Clínico. 
 
Reporte de Egresos / Aviso de Alta 
 

 

9.0 Entrega de 
recibos mediante 
Reporte Diario de 
Ingresos Propios 

9.1 Entrega las copias de los recibos generados 
durante el día anterior, mediante Reporte diario 
de ingresos propios, se concilian, capturan y se 
emiten al área de análisis y reportes para su in-
corporación al cierre mensual; se archivan. 
 
Recibos / Reporte Diario de Ingresos Propios 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de 
Tesorería (Caja 
General) 
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6.0  Documentos de referencia 
 

 
Documentos 

 
Código 

 
Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de 
Pediatría. 
 

 
OF/3533 del 
12-12-2003 

 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud. 
 

 
OF/CGINS/OF-3590 del 
27-07-2004 

 
Tabulador de Cuotas de Recuperación (vigente). 

 
OF/102-K-385 del 
09/09/04 

 
 
7.0 Registros 
 

 
Registros 

 
Tiempo de 
conservación 

 
Responsable de conservar-
lo 

 
Código de registro 
o 
Identificación única 

 
Orden de Ingreso 
Hospitalario 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
M-0-24 

 
Estado de Salud 
de Pacientes 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
M-0-1-03 

 
Órdenes de Pago 
por Servicios 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-11 

 
Recibo para Abo-
no a Cuentas Co-
rrientes 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-08 

 
Recibo de Caja 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-27 

 
Estado de Cuenta 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
A-2-2-03 

 
Aviso de Alta 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
M-0-1-02 

 
Informe Mensual 

 
2 años 

 
Departamento de Tesorería 

 
No. de Oficio 
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8.0  Glosario 
 
81 Catálogo de Cuotas de Recuperación: Documento registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que contiene los montos de las cuotas de recuperación que pa-
garán los usuarios por los servicios otorgados por el Instituto. 
 
8.2 Carta Compromiso: Documento mediante el cual el paciente y/o responsable legal del 
mismo, se compromete a liquidar y/o abonar  hasta cubrir el total del adeudo que tiene pen-
diente al egreso el paciente 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
No. 2 

 
Octubre del 2004 

 
Cambios de forma a todo el documento 
de acuerdo a la Guía Técnica para la 
elaboración de Manuales de Procedi-
mientos de la Secretaría de Salud 
(2004). 
Cambio a los formatos P-1-02 y P-1-03. 
Modificación en las políticas y en la des-
cripción de las actividades. 
 

 
 
10.0 Anexos 
 
10.1 No aplica 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y REGISTRO DE CUENTAS 
CORRIENTES PARA EGRESO HOSPITALARIO 

 
1.0 Propósito 

 
1.0. Otorgar a los familiares y/o responsables del paciente el Aviso de Salida así como 

registrar en los Estados de Cuenta las liquidaciones, y en el caso de adeudos de 
los mismos, establecer el compromiso entre el familiar del paciente y/o responsable 
legal con el instituto, para el pago diferido por los servicios médicos otorgados me-
diante Carta Compromiso. 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 
 

Se aplicará a los Departamentos y/o Servicios del Instituto que realicen Egreso 
Hospitalario; las áreas involucradas en este procedimiento son el Departamento de 
Tesorería y Cuentas Corrientes. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Departamento de Tesorería conjuntamente con el Departamento de Trabajo So-
cial serán los responsable que las actividades de este procedimiento se lleven a 
cabo. 
 

3.2 El pago de adeudos generados por la prestación de Servicios de atención médica a 
pacientes que pertenezcan a la población abierta clasificada en los niveles 1N a 
ñKò, deber§ cubrirse como primera instancia en efectivo, o garantizarse mediante 
cartas compromiso que establezcan la forma, monto y periodicidad de pagos al 
Instituto. 
 

3.3 En caso de que el familiar y/o responsable del paciente no cubra en su totalidad el 
adeudo, deber§ solicitar al Departamento de Trabajo Social ñConstancia de Insol-
vencia Econ·micaò si procediere pasar§ al Servicio de Cuentas Corrientes a firmar 
la ñCarta Compromisoñ que establecer§ la forma, el monto y tiempo de pago; si no 
procediere se tendrá que liquidar el total del adeudo. 
 

3.4 Para la elaboración de Carta Compromiso se requiere el original de la Constancia 
de Insolvencia Económica elaborada por el Departamento de Trabajo Social 
anexándole copia de identificación  oficial con domicilio vigente del familiar y/o res-
ponsable legal del paciente. 
 

3.5 A través del Servicio de Cuentas Corrientes se elaborará la Carta Compromiso y 
efectuará las gestiones de cobro para la recuperación de los adeudos. 
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3.6 En pacientes de consulta externa enviados mediante subrogación se elaborará el 

formato ñCargo a Pacientes Financiadosò (A-2-2-13) mediante sistema, mismo que 
se enviará a la Institución correspondiente con el reporte mensual, dentro de los 15 
días siguientes del mes que se realizó la atención médica. 
 

3.7 En pacientes financiados hospitalizados se elaborará el formato (A-2-2-13) a la hora 
de realizar trámites de salida, mismo que se enviará a la Institución correspondiente 
con el reporte mensual dentro de los 15 días siguientes del mes que se realizó la 
atención médica. 
 

3.8 En pacientes financiados por Instituciones asistenciales o fundaciones se elabo-
rarán los tramites de salida ante caja mediante comprobación de transferencia 
electrónica bancaria. 
 

3.9 Una vez cubiertos los trámites de pago y donación de sangre por el familiar y/o res-
ponsable del paciente se le entregar§ el formato ñAviso de Salidaò (M-4-1-36) en 
original y copia, (el original será para la Enfermera del Servicio y la copia para el 
Servicio de Relaciones Hospitalarias). 
 

3.10 En caso de que la reclasificación debidamente autorizada por el Director General 
sea retroactiva, se realizar§ un ajuste ñpor reclasificaci·nò. 
 

3.11 Todos aquellos pacientes 1X, protocolo, referenciados por otras Instituciones, Ca-
sas de Asistencia Social y los que quedan bajo protección Institucional (Fiscalía de 
Menores mediante Ministerio Público) que no tengan que pagar se les entregará el 
ñAviso de Salidaò sin realizar recibo de pago por el §rea de cajas. 
 

3.12 Cuando se le otorgue al familiar y/o responsable del paciente Constancia de Insol-
vencia Económica, por el Departamento de Trabajo Social y se le tenga que elabo-
rar Carta Compromiso por el resto del adeudo ésta se registrará en el estado de 
cuenta como crédito mediante Carta Compromiso y se anexará el número de la 
misma. 
 

3.13 El Servicio de Cuentas Corrientes solicitará a Caja General el recibo con el importe 
de los servicios proporcionados del mes anterior de pacientes financiados, mismo 
que será enviado a cada Institución para su pago. 
 

3.14 Cuando a una Instituci·n a la que se le preste el Servicio, requiera ñRecibo Originalò 
tendrá que entregar un contra recibo y en caso de que no se requiera éste, se en-
viará copia en el momento de entregar reporte de adeudos, y el original del recibo 
será enviado hasta su pago total. 
 



 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
 

 

 

120 
Manual de Procedimientos para la Aplicación y Operación del Catálogo de Cuotas de Recuperación 

 
4.0  Descripción del procedimiento 
 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Entrega de 
Aviso de Alta 

1.1 Proporciona al familiar y/o responsable del 
paciente formato ñAviso de Altaò y lo env²a a 
Cuentas Corrientes 
 
Aviso de Alta 
 

Dirección Médica 
(Hospitalización) 

2.0 Recepción de 
Aviso de Alta y 
entrega del Esta-
do de Cuenta 

2.1 Recibe del familiar y/o responsable del pa-
ciente formato ñAviso de Altaò para solicitar for-
mato ñEstado de Cuentaò. 
 
Aviso de Alta / Estado de Cuenta 
 

Departamento de 
Tesorería (Cuentas 
Corrientes) 

3.0 Entrega del 
Aviso de Salida e 
información del 
saldo a pagar 

3.1 Entrega el ñAviso de Salidaò sin realizar reci-
bo de pago por el área de cajas, de manera di-
recta se egresa de la base de datos, en caso de 
que el paciente sea 1X, protocolo, referenciados 
por otras instituciones, (casas de asistencia so-
cial y los que quedan bajo protección institucio-
nal, fiscalía de menores mediante Ministerio 
Público) que no tengan que pagar . 
 
Aviso de Salida 
 

Departamento de 
Tesorería (Cuentas 
Corrientes) 

 3.2 Proporciona el saldo a pagar al familiar y/o 
responsable del paciente, si cuenta con solven-
cia económica para su saldo asiste a la caja y 
liquida. 
 
 

 

4.0 Realización 
del cambio en la 
base de datos y/o 
elaboración del 
Recibo para Abo-
no a Cuentas Co-
rrientes 

4.1 Realiza en caso de que el paciente sea de 
protocolo del Instituto sin financiamiento, el 
cambio en la base de datos a nivel 6N, y con 
financiamiento se deberá de cubrir en efectivo el 
total. Elabora el ñRecibo para Abono a Cuentas 
Corrientesò, se le entrega al familiar original y se 
remite al área de cajas a liquidar. 
 
Recibo para Abono a Cuentas Corrientes 
 

Departamento de 
Tesorería (Cuentas 
Corrientes) 




